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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D, G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio mé dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Caía de S. A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa viuda de Montpensier, me dice, en tele
grama á las cinco y media de esta tarde, que 
S. A, R. padece una pleuresía que hasta dicha 
hora no ofrecía extrema gravedad.

De urden de S. M. lo comu ico á V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1897. =  El Duque de Medina Sido- 
nia. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
cou lo informado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que se lleve á efecto el arrenda
miento de la expendición y cobranza del impuesto de 
cédulas personales en las provincias que comprende la 
relación adjunta por medio de concurso público y con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado con esta 
fecha.Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienla,Juan Navarro Me verter.

D ireccion general de Contribucionesdirectas

P lie g o  de co n d ic io n es  p a r a  l le v a r  á, e fec to , por m edio  de  co n cu rso  p ú b lic o , e l a rr ien d o  de la  ex p en d ic ió n  y  co b r a n z a  de la s  c é d u la s  p e r so n a le s  en c a d a  u n a  de la s  
p r o v in c ia s  co m p ren d id a s en  la  re la c ió n  a d ju n ta .
1.a Se arrienda el servicio de expendición y cobranza de las cédulas personales, separadamente en cada nna de las provincias comprendidas en la ad jun ta relación, durante los cinco años económicos de 1897-98 á 1898 á 1899, 1899 á 1900, 1900 á 1901 y 1901 á 1902. El tipo anual para el concurso respectivo á cada una de las provincias será el que expresa la referida relación, cuyas cantidades son las que corresponden 

para el Tesoro en cada año.
2.a El arrendatario  quedará obligado á ingresar en la Depositaría  Pagaduría de la capital de la provincia respectiva 

el precio anual del arriendo por trim estres adelantados, que 
se entenderán vencidos el día 5 del prim er mes de cada tr i
mestre.

Igualm ente quedará obligado á recaudar é ingresar en las Cajas del Tesoro los recargos m unicipales que los A yuntamientos fijen y figuren en el padrón aprobado por la A dm inistración del ramo ó en las altas declaradas por la misma posteriorm ente, verificando dichos ingresos los días 15 y ú l
tim o de cada mes.Por la recaudación voluntaria de dichos recargos percibirá  el arrendatario el premio que en cada año resulte con arreglo al tipo medio que arrojen los señalados á las zonas de cada una de las provincias que se arrienden para los Recaudadores de las contribuciones territo rial é industria l; pero por la recaudación ejecutiva sólo percibirá los premios que le correspondan con arreglo al art. 45 de la  instrucción de 27 
de Mayo de 1884.El pago del trim estre ó trim estres vencidos al adjudicarse el contrato lo hará el arrendatario  dentro de los tre in ta  días siguientes al de la aprobación de la escritura de fianza^Los iffgresos obtenidos por la Hacienda durante el tiempo que esté adm inistrando el impuesto en el prim er año económico, serán tenidos en cuenta como ingresos del arriendo, debiendo conformarse el arrendatario con la liquidación provisional que al efecto habrá de practicarse.Cuando el arrendatario  solicite la entrega de cédulas por un  valor que exceda de las cantidades que tenga abonadas, deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en cuenta este ingreso para el trim estre siguiente.En el caso de que el arrendatario tenga satisfecha la to talidad  del importe anual del arriendo, podrá obtener sin pago todas las cédulas que justifique necesitar dem ás.

3.a El contrato, que se entenderá celebrado á riesgo y ventu ra , no podrá ser cedido, ni subarrendado en todo ni en parte, sin previa aprobación del Ministerio de Hacienda. Podrá, sin embargo, rescindirse si se suprimiese ó alterase esencialmente el impuesto, sin que por ello pueda reclam ar in demnización alguna el contratista; pero, en tal caso, se hará  inm ediatam ente la liquidación del contrato.
4.a El arrendatario  satisfará la contribución industria l que como contratista le corresponda, según el reglamento y tarifas de dicha contribución.
5.a Las cédulas personales se harán  en la Fábrica Nacional del Timbre, bajo la inm ediata vigilancia de la Dirección general de Contribuciones directas, siendo de cuenta del Estado los gastos de fabricación.
6.a La Hacienda entregará en la capital de cada una de las provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que cada arrendatario  pida, siendo de cuenta de éste los gastos de conducción á las demás poblaciones de la provincia.El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos res

pectivos.
7.a La Hacienda cuidará de la formación y entrega de los padrones del impuesto, que el arrendatario no podrá modificar en modo alguno m ientras no sean comprobadas y resueltas sus denuncias. Estas sólo podrán presentarse durante los tres primeros trim estres del ejercicio respectivo, y serán precisamente resueltas durante el cuarto trim estre, bajo la  responsabilidad de las Delegaciones.El arriendo podrá proponer á la A dm inistración las m odificaciones y adiciones al padrón que estime convenientes, que serán ó no aceptadas por la misma, según proceda.La Hacienda pasará oportunamente al arrendatario  las altas y bajas para los efectos de la cobranza en la época reg la

m entaria.Al term inar el contrato, devolverá el arrendatario  á las oficinas de Hacienda todos los padrones y documentos del arriendo que deban obrar en su poder.
8.a Los gastos de cobranza é investigación y los de formación de padrones, inclusos los que en el último año del arriendo deben formarse en los pueblos y capitales de provincia para la recaudación del siguiente ejercicio económico, serán de cuenta del respectivo arrendatario, sin excepción alguna.
9.a El período de expendición voluntaria de las cédulas- personales será de tres meses, á contar desde el día en que empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción.Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días la respectiva Delegación de Hacienda á instancia del a rren 

datario.Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el M inistro de Hacienda.
10. El arrendatario  quedará subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum plimiento del contrato y á la exacción del impuesto en la provincia respectiva.El mismo designará y propondrá sus Agentes recaudadores, que ser n nombrados por el Delegado de Hacienda en la provincia, para que queden revestidos del carácter de funcionarios adm inistrativos, debiendo sujetarse á la ley é instrucción del ramo y á las demás disposiciones complementarias 

vigentes ó que en adelante se dicten.
11. A virtud del contrato, cada arrendatario hará suyos

todos los productos del impuesto que correspondan á la H acienda en su respectiva provincia, con inclusión de las m ultas á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre que se impongan á su instancia ó por denuncia de sus Agentes, quedando á salvo los derechos que el artículo 45 concede á otro cualquiera denunciador.
12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre defraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re glam entarias se susciten entre los contribu y entes y el contra tis ta , y en general, la resolución de toda clase de reclam aciones, corresponderá exclusivamente á la Adm inistración, oyendo á los interesados y al respectivo contratista, teniendo 

presente lo dispuesto en la condición 7.a
13. El arrendatario , sea particular ó Sociedad, será español, con residencia en España, sin dependencia ó relación para el objeto del arriendo con entidades extranjeras.Si los arrendatarios no estuviesen domiciliados en la capital de la provincia en que lo sean, deberán apoderar en ella persona que los represente para las relaciones oficiales con la A dm inistración de Hacienda de la provincia.
14. El concurso público se celebrará en el Ministerio de Hacienda el día 10 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, ante una Jun ta  que presidirá el Ministro de Hacienda, compuesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Director general de Contribuciones directas, del de lo Contencioso y el Interventor general de la Adm inistración del Estado.A sistirá al acto, para autorizarlo, un Notario público.Podrán presentarse ó esta Jun ta  proposiciones referentes á todas las provincias comprendidas en la relación adjunta; entendiéndose que para cada una se ha de presentar un pliego separado, con estricta sujeción al modelo que se acom- 

paña. *Sim ultáneam ente se verificará también concurso publico en las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias comprendidas en el arriendo, excepto la de Madrid, ante una Ju n ta  compuesta del Delegado de Hacienda, Presidente; del In terventor y del A dm inistrador del ramo, Abogado del Estado 
y de un Notario que autorice el acto.Ante las Jun tas provinciales no se adm itirán  otras propo
siciones que las referentes á la provincia en que el concurso 
se verifica.

15. Durante media hora se recibirán por las respectivas 
Jun tas que autoricen est* s actos las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, en cuyo sobre se designará el objeto de la proposición y el nombre del que la siiscriba. Estos pliegos cerrados se num erarán pur el Notario actuante, según el orden de presentación, y para que puedan ser adm itidos habrá de acompañarse á cada pliego la cédula personal del interesado y la carta de pago en que se acredite haber 
consignado para este objeto en la Caja general de Depósitos, ó sucursal respectiva en la provincia, la cantidad que al efecto expresa tam bién la ad junta relación á que se refiere la 
condición 1.a, en metálico ó valores admisibles rd objeto.En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la condición 17, se devolverán los depósitos á los autores de las proposiciones no adm itidas.Las proposiciones se redactarán en papel del Timbre de la 
clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta á con tinua
ción de estas condiciones,

16. A las tres y media de la tarde, en el reloj del despacho en que se celebre cada acto, se anunciará que queda cdTí^da la admisión de pliegos, proeediendose inm ediatam ente & i&~- lectura de los presentados por el orden de numeración, leyéndose en alta yoz las proposiciones por el Notario.
Concluida la lectura de las proposiciones, se darán por terminados los actos públicos.
Los Delegados de Hacienda de las provincias rem itirán acto continuo al Ministerio de Hacienda el acta del resultado del concurso celebrado en su respectiva provincia, y las proposiciones documentadas.
La Ju n ta  Central á que se refiere el párrafo primero de la condición 14, teniendo en cuenta las proposiciones presentadas ante la misma, y las que resulten de los concursos celebrados en cada provincia, propondrá al Gobierno, en térm ino 

de quinto día, la admisión de las proposiciones parciales que considere más convenientes.
17. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno en Consejo de Ministros, y contra su acuerdo no procederá recurso adm inistrativo ni contencioso por parte de los Im itadores, cualesquiera que sean las ventajas que á juicio de los mismos pudieran tener sus proposiciones.
18.̂  El arrendatario de cada provincia afianzará el cum plimiento de su compromiso con una sum a igual al 10 por 100 de la cantidad anual en que se le haya adjudicado el con tra

to, verificándolo dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique adm inistrativam ente la adjudicación hecha á favor del mismo, bien en metálico ó bien en valores públicos, á los tipos establecidos en la Caja general de D epósitos/
Esta fianza no será devuelta a ra r re n d a ta rio  m ientras no ha} a satisfecho á la Hac eiicia el precio del arriendo por el 

tiempo de su duración y el importe de los recargos m unici-
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pales que correspondan á los Ayuntamientos de las respecti
vas provincias por igual tiempo, y haya solventado todas las 
demás responsabilidades que pudiera haber contraído por 
virtud del arriendo y resultare así de la previa liquidación 
consentida ó aprobada por resolución administrativa.

La escritura se otorgará por cada arrendatario, á volun
tad de éste, en Madrid ó en la capital de la provincia á que 
corresponda el servicio qne le haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición admitida no formalizase el 
contrato por escritura pública, ni presentase la fianza defini
tiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación, perderá la cantidad consignada como 
depósito de que trata la condición 15, adjudicándose al Esta
do, y quedando abandonada la proposición.

En este caso, la Junta podrá aconsejar al Gobierno la acep
tación de otra de las proposiciones hechas, si el autor la sos
tiene, ó que se realice nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, copia de ella para la Adin 
nistración y demás que origine cada acto de concurso, serán 
satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de im  
arrendatario á la condición 2.a, quedando entonces obligado» 
á indemnizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios 
ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudi
cada al Estado, sino con todos los bienes, acciones y  derechos 
que posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase áe fueros 
y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición rela
cionad;! con el cumplimiento del contrato, serán corregidas 
con multas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso de no hacerlas 
efectivas del arrendatario, se cobrarán desde luego del impor
te de la fianza, obligándole á^la reposición de la misma en el 
plazo prudencial que se le señale, ó á la rescisión del contra-* 
to» á perjuicio suyo, si no lo verificase.

21. Se considerará como parte integrante de estas condi
ciones y como una de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real de- 
m  to de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852.

Madrid 19 de Enero de 1897. =E1 Director general, Anto

nio Moheda.=26 de Enero de 1897.—Aprobadhpor íEh M.—Na
v a r r o  R e v e r t e r .

Modelo de proposición.
D. ..... . por sí ó en representación d e    según desunien

t e  adjuntos, con cédula personal núm. de ....... clase,
expedida en á   d e   de 189..., dice:: Que enterado
del pliego de condiciones inserto en la Gaceta: de M adrid, 
núm ero   correspondiente al d í a  d e  r para el arrien
do de la expendición y cobranza de las cédulas personales por 
provincias durante los años económicos de 1897 á 1898, 1898 
á 1899, 1899 á 1900, 1900 á 1901 y 1901 á 1902-, acepta expre
samente todas y cada una de las indicadas condiciones,, y ofre
ce por el expresado arriendo en la provincia de   la canti
dad de ..... (se expresará en letra) pesetas anuíales para el Te
soro.

(Fecha, y firma,)
(Domicilio del proponente.)

Madrid 19 de Enero de 1897.

R elación á  que se refiere la  condición t .a de la s  del pliego aprobado p a ra  el a rriendo  del im puesto de cédulas personales, y  estado  que d em u estra  la  m áx im a re c a u d a 
ción obten ida  en el quinquenio de 1890*91 & 1894-95 inclusive, y  el tipo que con el aum ento del 30 por 100 debe re g ir  en el concurso, con a rreg lo  A la  ley de 30 de Jun io  
de 1892.

PROVINCIAS A Tíos.

Mayor 
la emulación,

Pobo tas»

A um ento

del 30 por 100.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Importe 
del depósito previo 
para tom ar parte 
en e l concurso.

P esetas.

PROVINCIAS Anos.

M ayor
recaudación.

P esetas.

A um ento  
del 30 por 100.

Pesetas.

TOTAL

P esetas.

Im porte
del depósito previa  
para tom ar parte  

en el concurso.

P esetas.

A 1 n XT"Cl . .. i-, ÍIQ4M 69.070 20.721 89.791 1.795*82 M adrid..................... . ....... 93-94 811.755*94 243 526*78 1.055.282*72 21.105*65
9GÍ15 127.969*09 38.390-72 166.359*81 3.327*19 Málaga............................... 92-93 191.378*67 57.413*60 248.792*27 4.975*85

Alicnní c., ,. •. • *.......* *... 92-93 182.91044 54.873*13 237.783*57 4.755*68 M urcia............................... 92-93 212.184*53 63.655*35 275.839*88 5.516*79
Al m i ría ... »«««.«*»•» ..* ..... 92-93 1411623193 43.087*17 186.711*10 3.734'22 N avarra ............................. 90-91 145.700*17 43.710*05 189.410*22 3.788*20
A TT i || iMji 94-95 109.006*97 32.720*09 141.787*06 2.835*74 Orense................................. 90-91 163.116*72 48.935*01 212.051*73 4.241*03
Bad -sin » , , ., . • ■...*. • * • % * „. ! 92-93 234.179'94 70.253*98 304.433*92 6.088*68 Oviedo................. ......... . 93-94 266.188*25 79.856*47 346.044*72 6.920*89
R Gi r  ii1' ii 1 it í [f íi i  - , . * 94-95 636.688*45 191.006*53 827.694*98 16.553*89 Palencia............................. 90-91 98.151*13 29.445*33 127.596*46 2.551*92
R l  |  Y li'W'll'Ü y, y y. 91-92 168.259‘27 50.477*78 218.737*05 4.374*74 Pontevedra................... 94-95 200.784*86 60.235*45 261.020*31 5.220*41

I P  * ii ü111 r i ' tj 94-95 178.4411‘27 53.532*38 231.973*65 4.639*48 Salamanca.............. 94-95 154.216 46.264*80 200.480*80 4.009*62
'Orí f'I 17 « « « « « • «  I 92-93 2 3 9 . 6 2 3 71.886*90 311.509*90 6.230*19 S an tander............. 92-93 140.020 42.006 182.026 3.640*52
A t»Ahí»} Ifvn 93-94 182.921‘50 54.876*45 237.797*95 4.755*95 Segovia....................... 90-91 88.561 26.568*30 115.129*30 2.302*58
IP,] ii 11 i «I IRp rii 1 „ 94-93 125.378*60 37.613*58 162.992*18 3.259*84 Sevilla ........................................ 92-93 311.146*16 93.343*84 404.490 8.089*80
O ó r d r d v E i 9 2 - 9 3 196.279*61 58.883*88 255.163*49 5.103*26 Soria.................................. 94-95 83.789*90 25.136*97 108.926*87 2.178*54
fVlTHTfTI1*! 92-93 300.131*05 90.039*31 390.170*36 7.803*40 Tarragona. ........................ 91-92 159.347*75 47.804*32 207.152*07 4.143*05
Ciiipin '̂S* . * . . . 94-95 95.567*58 28.670*27 124.237*85 . 2.484*75 Teruel................................. 90-91 131.326*63 39.397*98 170.724*61 3.414*49
i T P i r m  ** 94-95 170.151*04 51.045*31 221.196*35 4.423*92 Toledo................................. 94-95 154.442*61 46.332*78 200.775*39 4.015*51
G r a n a d a .................................. 94-95 175.459*40 52.637*82 228.097*22 4.561*94 Valencia............... ............. 92-93 497.717*69 149.315*30 647.032*99 12.940*66
fí-IT  !F| ,rl *1 1U "i £» T il 94-95 130.724*32 39.217*29 169.941*61 3.398*83 V alladolid ....................... 92-93 185.366*74 55.610*02 240.976*76 4.819*54
F  i n i,y p n a  ................................ 94-95 142.112 42.633*60 184.745*60 3.694*91 Vizcaya.............................. 94-95 182.011 54.603*30 236.614*30 4.732*28
F f P J 7ft  ............................ 92-93 143.492*08 43.047*62 186.539*70 3.730*79 Zamora............................... 94-95 136.024*91 40.807*47 176.832*38 3.536*64
H A ,  ,7 .a  .................................... 91-92 113.000*78 33.900*23 146.901*01 2.938*02 Zaragoza ............................ 94-95 252.182*71 75.654*81 327.837*52 6.556*75
Jaén . ........... 93-94 107.085*34 32.125*60 139.210*94 2.784*22 Baleares............................. 93-94 181.806*39 54.541*91 236.348*30 4.726*97
León .................... 90-91 177.861 53.358*30 231.219*30 4.624*38 Canarias............................ 94-95 94.998*65 28.499*59 123.498*24 2.469*96
Lérida................................! 94-95 140.802*39 42.240*71 183.043 3.660*86
Logroño.............................. 93-94 112.282 33.684*60 145.966*60 2.919*34
Lugo................................... 91-92 161.885 48.565*50 210.450*50 4.209*01

-

9.407.184*46 2.822.155*18 12.229.339*64 244.586*70

Madrid 19 de Enero de 1897#=E1 Director general, Antonio Moheda.—26 de Enero de 1897.=^Aprobado por S. M.—N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Tardajos, decre
tada por V. S. en 10 del pasado Diciembre, ha emitido, 
con fecha 12 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y del Ayunta
miento de Tardajos (Bureos):

De los antecedentes resulta: que varios vecinos del 
expresado pueblo dirigieron al Gobernador de la pro
vincia una denuncia acerca de abusos referentes á la 
Administración municipal; y dicha Autoridad, á conse
cuencia de ello, decretó la suspensión del Alcalde, así 
en este cargo como en el de Concejal, y puso en cono
cimiento de ese Ministerio que, contando con el bene
plácito de Y. E., había nombrado un Delegado para 
que girase una visita de inspección al Ayuntamiento.

En la providencia de suspensión del Alcalde, que se 
copia en la comunicación dirigida á Y. E., se consigna 
que en 12 de Noviembre último se había oficiado al 
mismo para que informase acerca de los particulares 
de más gravedad que entraña la denuncia, encarecién
dole la urgencia; que transcurridos seis días sin cum 
plir el servicio, se le recordó, apercibiéndole, en conso
nancia con lo dispuesto en el art. 184 de la ley Munici
pal, para que informase en el plazo de tercero día; que 
el Alcalde había sido multado en 12 del mismo mes 
por morosidad en el cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad; y que su negligencia y morosidad, obser
vada con persistencia frecuente, podían calificarse de 
desobediencia grave.

De Real orden se reclamó el expediente de suspen
sión del Alcalde, y se manifestó al Gobernador que para 
enviar Delegados que inspeccionen la Administración 
municipal de los pueblos necesita siempre la autoriza
ción del Ministerio; y con fecha 18 de Diciembre rem i
te aquél el expediente de suspensión del Ayuntamien- 
to, y expuso que la del Alcalde tuvo por fundamento,

aparte de su desobediencia reiterada, la denuncia que 
forma parte de los antecedentes del relativo á la Cor
poración municipal.

De la visita de inspección á que el expresado expe
diente se refiere, aparece, entre otros particulares: que 
según resulta del libro de actas del Ayuntamiento, des
de 1.° de Enero de 1896 hasta Diciembre dei mismo año 
no se han celebrado más que siete sesiones, siendo la 
última en el mes de Abril, época desde la cual no h a 
bía vuelto la Corporación municipal á reunirse; que el 
padrón de vecinos formado en el año 1890, así como sus 
rectificaciones anuales, incluso la última de 1895, ca
recen de autorización; que á partir del año 1891 no 
existe libro de Caja; que reclamado el de arqueos, re 
sultó que desde el ejercicio de 1889-90 al de 1895-96 no 
se ha verificado arqueo alguno, excepción hecha del 
primero de dichos años y del de 1892-93, éste último 
sin autorizar; que no se llevan tampoco en la actuali
dad libros auxiliares de la contabilidad, ni los diarios bo
rradores; que en el presupuesto de 1895-96 había consig
nadas 150 pesetas para conservación de la Casa Ayun
tamiento, y se han gastado cantidades, cuya cuantía 
no se expresa, de las que no se presentó justificante, 
manifestando unos que no tienen y otros no haberlo 
exigido del que las llevó á cabo; que de los ingresos 
realizados en el primer semestre del actual año econó
mico no tienen más justificantes que una simple nota 
que el Depositario presentó, y respecto de los pagos 
que se afirma haberse hecho con ellos, faltan algunos 
libramientos y cartas de pago, carecen de las debidas 
formalidades ciertos justificantes, y sumadas las can
tidades cuya inversión se detalla, queda un pequeño 
resto, que se dice invertido, sin manifestar en qué, pero 
reconociendo que no hay justificantes del mismo; que 
tampoco los hay, por no estar aún rendidas las cuentas 
del ejercicio de 1895-96, de una cantidad de 250 pese
tas que figuraba en el presupuesto del mismo para re 
paración de las riberas de un río, y que por algunos 
Concejales se dice que se ha gastado en obras de índo
le diferente, y de otras sumas destinadas también á 
obras públicas en el propio ejercicio, y de las que se 
dice haber gastado parte, por lo menos, no habiendo

más justificante hasta ahora que una lista de jornales; 
y que una cantidad depositada como fianza para res
ponder de alcances, fué presentada por el Depositario 
en distintas monedas que en las entregadas al consti
tuirla.

Citóse á los Concejales para oir sus exculpaciones, 
y aun cuando no aparece que se les diese lectura de 
los cargos, quizá porque á consecuencia de la forma en 
que se había hecho la visita de inspección tenían cono
cimiento de ellos, expusieron en su defensa lo que es
timaron pertinente.

El Gobernador, con vista de estos antecedentes y 
de la Memoria que formó el Delegado, por providencia 
de 12 de Diciembre suspendió en sus cargos á los Con
cejales, incluyendo en la suspensión al Alcalde.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que es
tuvo justificada la providencia del Gobernador y que 
procede confirmarla.

Con estos precedentes la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que del expediente, no sólo aparece 
demostrada la gran perturbación de la administración 
municipal de Tardajos, sino que resultan hechos g ra 
ves que, pudiendo revestir caracteres de delito, exigen 
la remisión de antecedentes^ á los Tribunales de ju sti
cia, y por consiguiente la confirmación de las provi
dencias del Gobernador de Burgos, tanto la relativa á 
la suspensión de los Concejales como la que se refiere 
á la del Alcalde.

Opina, por consiguiente, la Sección que procede 
confirmar la suspensión del Alcalde y la de los Conce
jales del Ayuntamiento de Tardajos y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto, 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo p/e 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocibniento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 2% de Enero 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Burgos,
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ESCALAFÓN DE LAS CARRERAS DIPLO M ÁTICA, CONSULAR Y  DE INTÉRPRETES
P U B L I C A D O  CON A R R E G L O  A LO D I S P U E S T O  E N L O S  R E G L A M E N T O S  V I G E N T E S

NOMBRES
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

SITUACIÓN ACTUAL
Día. Mes. J Año. Día Mes. j Año.

CAR R ER A DIPLOM ATICA

Embajadores.

D. Buenaventura Abarzuza...................................... 25 A gosto................ 1873 14 A gosto ................ 1873 Cesante.
A ntonio Agilitar y Correa, Marqués de la Vega de A rm ijo. 
Francisco de Cárdenas...................................

27
8

Ju n io .................. 1874 19 Junio................... 1874 Idem.
Febrero. ............. 1876 17 E n e ro ................. 1876 Idem.

A lejandro G roizard...................................................„ .................. 1.° A b ril................... 1881 21 Febrero............... 1881 Idem.
José Luis A lbareda...................................................................... 18 A b ril................... 1864 25 E n e r o ................. 1886 Idem.
Fernando de León y C a stillo ...................................................... 12 Noviembre......... . 1887 12 Noviem bre......... 1887 Idem.

9 A g o s to ............... 1849 15 Diciem bre.......... 1887 Cerca de S. M. el Rey de Italia. 
Cesante.Juan Antonio Rascón Conde de Rascón ................... 23 Octubre.............. 1854 7 N oviem bre......... 1888

Cipriano del Mazo. ............. 25 Diciem bre......... 1868 19 Noviem bre......... 1888 Idem.
Fafael Merry del V al..................................................................... .. 18 Junio................... 1852 11 Septiem bre....... 1889 Cerca, de la Santa Sede.

10 Julio.................... 1890 10 Ju lio .................... 1890 En París. 
Cesa nte.23 Julio.................... 1890 23 Ju lio .................... 1890

Felipe Méndez de Vigo ................................................................ 4 Diciem bre......... 1851 29 Diciem bre.......... 1892 En Berlín.
Em ilio A lcalá Galiano Cond© de Casa Valencia . . . . . . . 16 Junio................... 1852 4 Julio.................... 1895 En Londres. 

En Viena.Isidoro de Hoyos Marqués de Hoyos .................................. 30 Septiembre........ 1854 15 Ju lio .................... 1895

Ministros pleialpoíeaiciarios «le primera clase.

1.° Junio........ .. ; 1839 24 D iciem bre.. . . . . 1863 Cesante.
Idem.Vicente Gutiérrez de Terán ............................................... 27 Octubre.............. 1 1836 28 Febrero.............. 1865

16 ! 1866 18 Julio.................... 1866 Idem. — Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III.

Idem.
Idem.
Idem .

José Alvarez de Toledo Duque de B iv o n a ....................... .. 12 Septiembre........ 1 1866 23 Ju lio ................ 1866
M iguel Tenorio de Castilla......................................................... .. 6 M arzo................. 1867 17 E n e r o ................. 1867
A dolfo Patxot y A chaval............................................................... 9 Junio.................. ; 1869 19 D iciem bre.......... 1868
Edmundo Tirel Marqués de Ulagares .................................... 19 Junio................... 1869 3 M ayo................... 1869 Idem. — Presidente de la Sección de Estado y Gracia y 

Justicia del Consejo de Estado.
Idem. — Vocal G. O; de la Asamblea de la Real Orden 

de Isabel la Católica.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ministro de Estado.
Cesante.
Subsecretario del Ministerio de Estado.
Cesante.
Idem.
Idem.
Idem. — Consejero de Estado.
Idem.
Idem.—Vocal de la Junta de la Obra Pía.
Idem. — Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden 

de Isabel la Católica.
En Lisboa.
Cesante. — Vocal de la Junta de la Obra Pía.
En W ashington.
En San Petersburgo.
Cesante.
En Constantinopla y Atenas.
En Méjico.
En Bruselas.

Feliciano Herreros de Tejada . .  . .............................. 16 Junio........ .. 1871 12 A b ril................. .. 1871

Pío G ullón é Iglesias .......................... 23 N oviem bre.. . . . 1871 22 Noviem bre......... 1871
Manuel Merelo ...................  ...................................... 15 Junio................... 1872 14 Junio................... 1872
Segismundo Moret y Prendergast ........................................ 15 Junio.................. 1872 30 Junio.............. 1872

1873
1874
1875 
1875 
1881
1883
1884 
1886 
1888 
1889

Federico Fubio ..................... ........................................... .. 11 Ju lio ......... .. * 1873 26 Junio ...................
Carlos O'Donell Duque de Tetuán............................................. 26 Julio.................... 1874 30 Junio...................
Em ilio de M urua°*a....................... ..............  ............. ............ 29 A gosto ................ 1847 11 Octubre..............
Fafael Ferraz, Marqués de A m posta .........................................
José María Bernaldo de Quirós, Marqués de Campo Sagrado 
José Gutiérrez de A güera.............................................................

23
3

Noviembre.........
Noviem bre.........

1847
1858

1.°
28

Noviembre.........
Enero ...............

14 E n e ro ................. 1858 23
3

Julio....................
Leopoldo Alba Salcedo ....................................................... .. 3 Marzo.................. 1884 M arzo..............
T iburcio Rodríguez.................................................. ....................... 19 Octubre.............. 1868 25 E n e ro .................
Tomás Piñeiro Marqués de B en d a ñ a ....................... .............. 6 D iciem bre.......... • 1888 6 Diciembre..........
Lorenzo Castellanos........................................................................ 19 Septiembre........ 1854 11 Marzo..................
José Fernández Jim énez................................................................ 26 A gosto ................ 1856 11 M arzo.................. 1889

1890Angel F u ata ...................................................................................... 20 M a y o ... ..............
O ctubre..............

1864 19 A gosto ................
Miguel Suárez G uanes..................... . . ......................................... 15 1890 15 Octubre.......... 1890
Enrique Dupuy de L om e......................... ..................................... 6 Marzo.................. 1869 12 M ayo................... 1892
Mariano M Maldonado Conde de V illagonzalo................... 25 A gosto................ 1892 25 A gosto ................ 1892

1894
1894
1894
1895

Luis Potestad y Cárter Marqués de Potestad Fornari . . . . 1.° A gosto............ 1852 25 A gosto................
W enceslao Famírez de Villa-Urrutia..................... ..................
José Brunetti y Gayoso Duque de ^rcos . ........................

17
13

Noviembre........
Ju lio .. .................

1868
1862

30
26

Septiembre........
Noviem bre........

CirvMflTif» IVÍnrínz v IVTíltit'íítio Cnnóp; dfi la Viñaza,. 15 Julio.............. 1895 15 J u lio ............

Ministros Plenipotenciarios de segunda clase*

TI Marín el Antonio Eac’tiprac! Conde de ftnnafé . . . 5 Julio.................... 1844 25 Junio................... 1847
1888

Cesante.
En Santiago de Chile. 
Cesante.

Salvador López Guijarro . . . .  . . .  . . . .  . . . . . 11 M arzo................. 1869 12 A gosto ................
Federico Balart ............................................................................... 20 Octubre.............. i 1868 9 . N oviem bre.___ 1869
José Alvarez Peralta . . . . . . . 17 M ayo................... 1862 9 M ayo................... 1873 Idem .—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía.
rlíípirln r?p Tdvp ir TíptriQ Vi7pn*nr1p n^Tirnc ÍT̂ fiTirlp 29

25
17
16

E n ero ................. . 1875 25 E n e ro ................. ; 1875

1876
1880
1881

Idem. —Vocal del Real Consejo de Sanidad, en concepto 
de Agente diplomático, y de la Junta de la Obra Pía. 

Primer Introductor de Embajadores.
Cesante.
Idem.

X X CIL1UU LIC vUYC V ilu V Id ? Y 1/iLUIlU.O Ug vclIUUU vJT 1 íllLUC • • c • •

Mariano Femón ’Zareo dpi Vallp Alarmiec: dp ’Zareo E n e ro ................. 1851 3 A b ril...................
Hp T.nvowrrí Dnnnp Hp ViciftííTiPT,TTíncííi Septiembre........ 1856 15 E n e ro .................l'KHLiOU vJCtl Llü JLiUYgUlllj JL/U.l|UO UC Y íol/ClliuI IJIUod • • • • *

Melchor Sangro Conde de la Alm ina . . . . . Diciembre.......... 1868 28 Febrero...............
Luis del Castillo y Trigueros...................................................... 19 Octubre.............. 1851 16 Octubre............... 1884 Idem.
Juan Duran y Cuervo . ........... ............................. .................. .... 21 Noviembre........ 1854 30 Noviem bre........ 1889 En Buenos Aires.
Em ilio de Ojeda........... ................. ................................................ 2 Marzo.................. 1867 16 Septiembre........ 1890 En Tánger. 

Cesante.José Delavat y Areas........................................ .......... .. 30 Diciembre.......... • 1863 24 N oviem bre........ 1891
Bernardo Jacinto de Cólo°’an ................................................ .. 15 M ayo...................

Noviembre........
1869 17 Diciembre.......... 1894 En Pekín.

Julio de Arellano......................................................................... ... 10 1869 8 Julio .................... 1895 En Lima, Sucre y Quito. 
En Tokio.Lm'q d p la Farrpra "vFiera . . . . . . . . . . . . 10 Noviembre......... 1868 6 A b ril........... 1896

Ministros Itesidentes.

TI A ntonio Cánovas dpi Cantillo ..................... .. 16 A gosto .............................. 1854 25 M ayo................... 1855 . Cesante.—Presidente del Consejo de Ministros.
V ]  ni1 PTi pí n Tti i evo . ............ 23 A g o sto .. . ........... 1855 1.° A b ril................... 1882 En el Ministerio.
TVTca ttnp 1 dpi 1 íapín v Sttyto - . ............. ... .  » . .  . . . . . . . 1,° Noviembre......... 1868 23 M ayo................... * 1884 Idem.

pci'f'n H r p u ^ 20 A gosto................ i 1857 8 M arzo................. 1886 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

frll "fií PTT’PT' V  OcíCíH . ..................... 19 E n e ro ................. 1865 5 Septiembre........ 1890
de Isabel la Católica. 

En el Ministerio.
Pedro de Prat y Agacino, Marqués de Prat de Nantouíllet.
T , ,  ,  ri /I ni A Y»/r»n -\r TW a  t* i o t o n*n i Cfn ndp dp ArPO n tal e S

7
10

Diciembre..........
Junio...................

1868
1856

5
16

Septiem bre........
Septiembre........

1890
1890

En Stockholm o y Copenhague. 
En el Ministerio.j.juis tiex íaiüo y j>i«/iiciieg u.x, luhuc uc jtlx ̂ oxx lĉxoo . . . . . . .

A rtn ro d p Rn o*n pt* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Junio................... 1864 17 O ctubre.............. 1890 En El Haya.
Tnprívnn dp 1qc¡ T.lnnacj . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° A gosto ................ 1855 6 A b ril................... 1891 Cesante. — Vocal Comendador de la Asam blea de la

Tnnn T) ptRa íIp Aladro . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 E n e ro ................. 1867 23 Junio........ ... 1881
Real Orden de Isabel la Católica.

Idem .—Idem de la Real y distinguida Orden de Car

C] II -rrni.1 a /T Tí o n»n o v O n ti rl p d R a 0*11 PT* . . . . .  . . . . 23 Julio.................... 1862 13 A b ril................... 1891
los III. 

Idem.oliverio cíe -t>ag uer , Lvunuo u.ux ................. ....................
Tí o m  O  11 ,1 O TTt>1 nQT’T'l _ _ . . . . . . . . . . . . . . 1.° A b ril................... 1870 4 M ayo................. .. 1891 En Montevideo.
T nía tIq QíUrp Onririp dp Pie de Concha ................. .............. 12 Octubre.............. 1864 24 Noviem bre......... 1891 Cesante. — Vocal Comendador de la Asam blea de laJu U.1S Cíe Olí V ti; VYÜXXU.U IIL JT XC U.O VYVyXX̂XXCX, . . . . . . .  . . . a . . . . . °

Tnoo a a l o  R i p tí v Ca 1 vo . . ................................... 18 F ebrero.............. 1870 24 Noviem bre......... 1891

ReH y distinguida Orden de Carlos III. —  Segundo 
Introductor de de Embajadores.

Cesante.
Luis Polo de Bernabé..................................................................... 12 M ayo .................................... 1873

1870
28

1 8  i

D iciem bre ................ 1891 . 
1893

En el Ministerio.
Cesante.—Presidente de la D elegación española en la 

Comisión internacional de Canfranc.
1.° Marzo............................ ... A g osU ..............................
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SITUACIÓN A C T U A L
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

24 Di ciembre. 1868 30 Septiembre....... 1894 Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la 
Real orden de Isabel la Católica.

Idem.24 Febrero 18 66 7 Febrero............. 1895
25 Enero ............... 1867 27 Mayo................. 1895 En Bogotá.

En Centro América. 
En El Cairo.
En Río Janeiro,

23 Febrero 1871 8 Julio.................. 1895
31 Octubre. * ......... 1869 7 Enero............... 1896
30 Mayo 1873 6 A b r il................. 1896

Seci’e ía r íos  de prÍBiiessa clase.

1) Francisco Caballero, M rqués de Torneros . ....... . L ° i Marz o................ 1847 26 D iciem bre....... 1856 Cesante.—Decano del Consejo de las Ordenes Militares. 
Idem.—Vocal Comendador de la Asamblea de la Real 

orden de Isabel la Católica.
Idem.
En Pekín.
Cesante.
En Berlín.
Cesante.
Idem.
En el Alínisterio.
En Bruselas.
En Méjico.
Cerca de la Santa Sede.
En el Ministerio.
En Viena.
En el Ministerio.
En París.
En el Alinisterio,
En Tánger.
Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III.
Alinistro residente en Caracas, en comisión 
En Lisboa.
Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la Real 

orden de Isabel la Católica.
En el Ministerio.
En Constantinopla, nombrado.
En Tokio.
En el Ministerio.
En San Petersburgo.
En Londres, nombrado.
En el Ministerio.
Cesante.
Cerca de S. M. el Rey de Italia.

Cesante.
En el Ministerio.
En Wáshington.
En la Asunción, nombrado.
En Sucre, nombrado.
En Washington, segunda plaza.

Eugenio Corral Marqués de San Gregorio.................... .. 20 Febrero............. 1863 19 Enero ........... 1875

Felipe Fernández do Urrutia...........  , . .  . . , . . « » ,  * ..... ». . 19 Agosto.............. 1859 25 Enero . . .  . . . . . 1875
Francisco Soliveres...................... * . . . . • * • » • »  * ><■ * * ♦ * * ■» * * * 8 Feb rero ..,....... 1858 28 Julio................. 1885
Pedro Juan de Zu lueta.................... ■> • ■•.»■«* *« . * * ««»*  *....* 21 Julio................. 1866 18 Noviembre . . . 1886
Ricardo L a r io s ............................. . , .. • - ............... . 28 Agosto.............. 1866 18 Noviembre. . . . . 1886
Germán "María de O r v ......... ., .. .................................... 8 Julio................. 1869 21 Julio . ....... 1888
Die(),o del Alcázar Alá rqués de Pe ña fuente . « * ............ . . . L.° Octubre............. 1867 21 Enero . . . . 1889
Manuel Pastor v Bod<* va, , . . ,  .. 20 D iciem bre....... 1869 23

1.°
jun io 1890

1890
1890
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1-891 
1891

1894
1894
1894

1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895

1896 
1896

José Benito Guirior, AiarqiuG de Guirior.. , . . . .................. 20 E nero............... 1863 Julio . . . .
Pedro Car rere ,• ....... „ , » , ,  „ . ■» * ■» ■» ■» ■» * ■»»■» * * * «■ *...... * *»* *»» 4 Febrero............. 1876 1.° Julio * •.
Emilio Heredia y Livor usure.. , , , , „  , ,, , , , , , , ,  , , . , , , . , , . . 28 Ju lio ................. 1869 4 Oetn Ere

18 Julio................. 1871
4

Octubre
Miguel A i vare? Mu\ i, 1 'onde ele 1 hacu u......................... * 15 Junio................ 1864 Al ayo .. . . . . .  .
Jo.-n Felipe Sagro r io .............  ........................................ . 4 Septiembre....... 1868 4 Alayo. . . .  . .
Fcrinuiulo Jordán de lim es, Al a rq ués de Nova lias............. 8 Febrero............. 1875 4 Mayo
Julio n Mis i la i Ir l Irruyo \ Muí i1 . . . . .  .................. 9 Febrero............. 1875 4 Mayo
Vicjnti Soiiüiiiíego y  Feriiiimlr/rCid..................................
F e r 11 a n do R k i e a d t1 T o u 11 r c s , 11 a i f| ués de Rocamora....... . .

17 Mayo................ 1873 24 Noviembre . .
30 Enero.. ............. 1875 24

11
4

N n v i ftTn br e

Anñmíii 11 ti1 C.istru Y l "¡isalei/.. • • ......... ............ 29 M arzo .............. 1876 Julio
11 onus 1 Al oí río sis’1 In iiig iiir ii ., ............................. 13 Febrero............. 1875 Oetn hre
Peiir» s Soiiinuii'gsu.................................................................... 16 Marzo................... 1875 4 Octubre -

Jnsni TVn v Cid i,! lien i . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. 6 Enero.................... 1883 4 Octubre
FrunrReu de Re y no so............ ................................................ 26 A b r il. . . . . . 1875 29

17
7

O ctubre
Manuel di Gárcer. ................................................................ 19 Mayo......... . 1870 DíeipTubre
lia r so de Carpegna................... ........................................... 24 Febrero ........... 1855 Enero
Francisco U'liacun y  Silva, Conde de Campo A legre........... 16 Octubre............ 1878 7 Enero ........
Juan Bustamante, Marques de Herrera............................... 7 Septiembre... . 1875 7 Febrero .
Agustín González del Campillo............................................. 29 J u n io ....... 1873 27

28 
10

7

Alayo .
Tí fimi i ti G nytán de Á ja la .. .................................................... 17 Octubre..______

Marzo............
1878 Mayo

Fernando Osorio............................................................ . 1.° 1875 Octubre
Francisco de A. Arias Davila Matheu, Duque de la Con

quista ....................................-.............. ................. .......... 11 Noviembre « 1876 Enero . . .
Fernando Guell y Borbón, Marqués de Güell..................... 1.° Julio ............... 1875 6

7
A b r il.................

Juan du Bosc Jackson v López de H aro .. . . . .................... 8 Marzo................ 1879 A b r il. . . .  ........ 1896
Manuel García Jove................ .................. ................ . 29 Ju lio ......... .. 1873 »

»
»

> »
Roberto Dupuv de Lome......... ............... ........... „ . ............ 23 Enero ............. . 1882 » »
Pablo Soler v Guardiola...................................................... 11 Marzo.. . . . . . . . . 1886 » »

S ecre ta rios  de segunda clase.

X Joaquín Caro, Conde de Peña Ramiro................................. 10 Noviembre....... 1851 28 | Octubre............ 1854 Cesante.
Frutos Alvaro Ruiz,.............................................................. 22 Marzo...... . 1852 1.° i Diciembre......... 1859 Idem.
David Prada....... ......................................................... ........ 3 Diciembre......... 1868 2 i Diciembre......... 1868 Idem.
Pedro Escalante.................................................................... 28 Febrero............. 1855 9 í Diciembre......... 1868 Idein.
Pedro Diez de Rivera Conde de A lm odóvar.................... 14 A b ril................. 1864 4 Junio................ 1875 Idem.
fo jjilio  Moreno Rosales......................................................... 5 Junio............ 1869 15 Marzo........ . 1880 Idem.
Francisco Larn Marqués de Villamediana . ................. .. 18 Junio................ 1864 4 : A b r il................. 1881 Idem.
Nieol is Gohd v E rru z .......................... ....... . 3 Diciembre......... 1869 1.° Enero................ 1882 Idem.
R; fací Aloore y de Pedro, Marqués de San José..................
Fra nc iscn TiniPTiP7 de Var°*as Marones de la M erced.. . . .

31 Agosto.............. 1875 1.0 ! A b r il................. 1885 Idem.
28 ‘ Junio................ 1864 4 ’ Febrero............. 1886 Idem.1 I UlLEEYU'U L 1 LXlD JLXD VXVj t (1 a ■ O j -LÍA' vi lAV/í-j VvV A*-'4' **-TA X w kj \-t. • • • * •

Constantino Fernández VaP7'* ......................................... 21 Ai ayo ................ 1879 8 i Marzo................ 1886 Idem.
TniRíK ííii'' j *tr Osbo**- ir- AAri j n a a. lo Fnpn te  . . .  . . . . . . 31 Agosto... . . . . . . 1875 12 Enero................ 1887 Cesante.j.uiiios i  ̂ a \  izconae ue ir  v ueme. . . . . . . . .
Ferrip- t r „ rio A leed o .. . . . . . 7 Octubre............ 1879 12 Enero................ 1887 Idem.ÍY ndo Quiñones de León, Marques cíe j x iceu .. 25 Diciembre......... 1869 25 Junio................ 1888 Idem .

14 Diciembre......... 1876 15 Febrero............. 1889 En el Ministerio.
18 Agosto.............. 1877 5 i Septiembre....... 1890 Idem.

Enrique Sancho y Tirado ................. * * * *»* • *; * .............. 18
3

Noviembre.......
Diciembre. . . . . .

1873
1875

4 |
17  ;

Octubre . . . . . . .
Octubre.............

1890
1890

Cesante.
En el Alínisterio..Joaquín Gutiérrez \ alcárcel, Marques de xieama. . . . . . .

Francisco Martí y Díaz de Jáuregui.... . . . . ------------------ 26
13

Septiembre.......
Febrero.............

1879
1877

4 ; 
25 i

Noviem bre.. . . .  
Diciembre.........

1890
1890

Idem.
Cerca de S. M. el Rey de Italia.

Emilio Torres y Martínez........ ......................... * * - ----------
5

19
Septiembre.......
Febrero.............

1854
1875

12 i
4

Diciembre... . . .
M ayo................

1863
1891

Cesante.
En el Ministerio.

Antonio de Benavides............. 9
6

20

Octubre............. 1878
1879 
1879

24
24
24

Noviembre........
Noviem bre.. . . .

1891
1891
1891

OficiH de la Secretaría particular de S. M.
Cesante.
En Lima.

Juli >.................
A gos to ............. Noviembre.......

Pedro Jover y Tovar.......................................
15 Febrero............. 1879 20 Diciembre......... 1891 En Centro América.Francisco Duran y Sirvent.. . ........................... . 21 Marzo........... 1883 20 Diciembre......... 1891 Agregado en comisión en San Petersburgo, 

Cesante.
En Caracas.
En Río Janeiro.

Pedro G. Careaga y de la Quintana...............•...........* * * * * 2
23
16

Mayo................ 1881
1881
1881

28
28
28

A b r il................. 1893
1893
1893Carlos España y Gargollo................................. ............ .......... Octubre............

Diciembre.........
A b r il.................
Julio.................

3
15
9

Ju lio ...........................
Febrero.............
Diciembre.................

1882
1882
1882

20
11
4

E n ero .....................

Ju lio ................................

Octubre........................

1894
1894
1894

Suspenso.
En el Ministerio. 
Idem .

6
9

11

Diciembre.................

Marzo............................

Marzo..............................

1882
1880
1886

25
17
7

Octubre........................

Diciem bre ...............

Enero .............................

1894
1894
1895

En el Ministerio.
Agregado en comisión en Berlín. 
En Montevideo.

11
11
24

Marzo.............................. 1886
1886
1887

7
28
28

Febrero........................ 1895
1895
1895

En el Ministerio.
En Londres.
En la Delegación española de los Pirineos*

Marzo..............................

Mayo ................................ Mayo ................................

20 Junio............................... 1885 10 Octubre........................ 1895 En Buenos Aires.
11 Marzo.............................. 1886 24 Octubre........................ 1895 En el Ministerio.
11 Marzo.............................. 1886 6 A b r il ................................ 1896 Cerca de la Santa Sede.

TV i * „ „ 1 „ O .■% J T»n TVif n •m/N 11 A o J r\ 11 I Q 1 A nQ T* . . . . . . 11 M arzo ............................. 1886 8 A b ril ................................ 1896 En París.Rodrigo de Saavecira, Marques ae ....................................... 11 Marzo............... 1886 26 Octubre............. 1896 En Bagotá, nombrado.
11 Marzo................ 1886 » » » En Lisboa, nombrado.

Manuel Alvarez de Toledo, Marqués de San Felices de
A Y»o n«Án ............... .............. ..................... 11 Marzo................ 1886 4 Enero ............... 1897 En Stockholmo.

11 Marzo................ 1886 » » » En Santiago de Chile, nombradoenasto mu neiiidiiciez v aiiin...........................................

Secretarlos de tercera clase.

3 Ju lio .... ........... 1847 27 Julio................. 1852 Cesante.
3 J u li)................. 1866 22 Enero............... 1869 Idem.

Tncp M qpn o! rl p 17 ca typI í n q v  "iVT ílf 1PT170 - 7 Diciembre . . . . 1864 9 Marzo............... 1872 Idem.
ISd i o ni ó c: i'T n T? í‘\rpTÂ 7'f~N1nc‘fnrlir> 15 Enero ...............

Octubre.............
1870 11 Noviembre ............. 1873 Idem.

Orestes Blanco Recio . . .  .....................................................* ............... ... 30 1869 12 E nero ......................... 1875 Idem.
Tomás Pérez del Pu lgar. ........................................................ ... 6 Noviembre ............. 1869 24 Alayo ............................

Septiembre............

1875 Idem.
José Cotener, Conde de Sallen!...............................................................

Mariano Fernández de Henestrosa, Duque de Santo Mauro 
José Valer a y Valer a . . ........................................................................

11 Enero ......................... 1869 11 1875 Idem.
4 Junio . .  . 1878 13 Julio ............................. 1883 Idem.

30 Agosto.. . . . . . . . 1875 25 A b r il ............................ 1884 Idem.
Guillermo J. de Osma . . . . . . . . . . . . . .  . . . • 11 Diciembre.. . . . . 1877 7 A b r il ............................ 1885 Idem.
Manuel Méndez de V igo .................................................... ........................... 28 Julio ....................... 1880 26 Agosto ........................ 1885 Idem.
Ricardo Miaue-1................................................................... .............................................. 3 Marzo.......................... 1879 5 Noviembre ............. 1885 Idem.
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NOMBRES
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

SITUACIÓN ACTUAL
Bía. &es. Año, Día. Mes. Año.

D. Carlos G-roizard................................................................... 28
29
29

1881
1879
1879
1880 
1886 
1877 
1886 
1886- 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1892 
1892 
1892 
1892

A Hp Vitpvpv 1886 i
1887
1888
1890
1891 
1889

Cesante.
Idem.
Idem.
Agregado en comisión en París.
En el Ministerio.
Agregado en comisión en Londres. 
Cesante.
En Vi en a.
En Washington.
En Pekín.
En el Ministerio.
Cerca de S. M. el Rey de Italia.
En el Ministerio.
Cerca de la Santa Sede.
Agregado en comisión en Lisboa.
En el Ministerio.
En la Secretaría particular de S. M. 
En Bruselas.
En el Ministerio.
En Berlín.

Angel Cavero y Urzáiz....................... ............................. 26 i 
.21 

4 <

.Tn n i n
Luis de Moctezuma, Duque de Moctezuma.................... 1 Septiembre.. . Julio.................José Pedroso y Scull.................................................... 15 Octubre ..Luis Valer a y Delavat................................................... 21

19
28
28
98

Diciembre .
Ramón Cabrera, Conde de Morella................................. 1

1  0 Agosto . Ju lio ................
Bernardino Fernández de Velasco, Duque de Frías......... 1 1 Marzo............... Abril................. 1893
Francisco Gutiérrez de Agüera............................... 1 1 Marzo ............. Abril................. 1893
Luis Pastor................................................... .

23
Julio . • 1893

1894Ju n Servert............................................................... Junio
(CO
16
13
1 1
4

Enero...............
Alfredo de Mariátegui............................................... 1 1 Marzo .. Febrero. . . . . . . . 1894
Juan González de Salazar.. . . . .......................................... 1 1 Marzo Julio................. 1894
Tomás Perinat y Terry............ ................................... 1 1 Marzo. . . . . Octubre............. 1894
Manuel Pérez Seoane....... . ................................................ 1 1 Marzo .. 4

29
15
17
7

Octubre............ 1894
Manuel Carvajal....................................... ........................ 1 1 Marzo Octubre. 1894
José Soriano.. ............................. ........................... 1 1  

23 
23 
23 

I 23 
23 

1 23 
30 

I 30 
‘ 30 

30 
30
29
30
29
30
29
30

Noviembre........ 1894
Luis del Arco v Vizmanos.................................................. Junio................ Diciembre......... 1894
Daniel Carballo, Conde de Pradére...................................... Junio................ Enero............... 1895
José Alvarez Bohorques, Conde de Torrepalma.................. Junio.. . . . .  . 7 Febrero............. 1895
Joaquín González, Marqués de González.............................. Junio................ 13 Abril................. 1895
Tomas Acquaroni.............................................................. Junio...........•. 28

28
10
24
24
1 1

Mayo................. 1895 En Washington, nombrado. 
Cesante.Pedro Quartín................................................................. Jun io......... Mayo................. 1895

Antonio Benítez y Fernández............................................... Marzo.............. Octubre............. 1895 En Tokio, nombrado. 
En el Ministerio. 
Cesante.

Jerónimo Valdés..................................................................... Marzo................ Octubre. 1895
Juan de Ranero y Rívas........................................................ Marzo.............. Octubre............. 1895
Alejandro Padilla y Bell..................................................... Marzo.............. Noviembre....... 1895 En el Ministerio.
Cristóbal Bordíu y Prat........................................................ 1892

1892
1892
1892

26 Enero................ 1896 Idem, nombrado. 
En P rís.Francisco de Silva y Fernández de Henestrosa................... Mayo . . .  . .. 6 Abril................. 1896

Vicente Gutiérrez de Agüera y Bayo . .......................... 8 Abril................. 1896 En el Ministerio. 
En Tánger.Cris óbal García Loygorri y Murrieta................................ Mayo................. 26 Mayo................. 1896

Carlos Crespi de Valldaura y Fortunv............................... Marzo............... 1892
1892
1892

27
»

Octubre............ 1896 En Londres.
Antonio de Zayas y Beaumont.......................................... Mayo................. • » » En Constantinopla, nombrado. 

En el Ministerio.Francisco Triana y Blasco, Vizconde de Monserrat....... . Marzo ........... 4 Enero............... 1897

Agregados diplomáticos.

D. Domingo Aguilera......................................... ............... . .1 1 1 Marzo............... 1886 1 .° Julio.................. 1887 Cesante.
Idem.Mariano Sancho Rivera............................................ .......... . 30 

. 30 
29

. 19 

. 19 

. 19 
19 

| 19 
19

. 19 

. 19 
• 19 
. 19 
. 19 
1 19

Marzo............... 1892 30 Marzo................ 1892
Pedro M Murúa v Rodríguez Marqués de Murúa........... Marzo . . . . 1892

1892
30 Marzo................ 1892 Idem.

En el Ministerio. 
Idem.

Rafael Mitjana y Gordón........... ......................................... Mayo................ 29 Mayo................ 1892
Fernando de Antón y López. ............................................ Julio................. 1894 19 Julio................. 1894
Emilio María de Torres y González Arnao.............. Julio................. 1894 19 Julio................. 1894 Idem.
Angel García Loygorri y Atienza....................................... Julio................. 1894 19 Julio.................. 1894 Idem.
Saturnino Calderón y Ceruelo........ ............... ................ Julio................. 1894 19 Julio.................. 1894 Idem.
José Gil Delgado y Olazébal.............................................. Julio................. 1894 19 Julio................. 1894 Idem.
Julio Galarza y Pérez Castañeda . ................................... Julio................. 1894 19 Julio.................. 1894 En Washington. 

En Viena.Francisco Carvajal y Hurtado de Mendoza • . . . . . . . Julio.......... 1894 19 Julio................. 1894
José María Cavero y Sichar................................... ............ Julio................. 1894 19 Julio................. 1894 En el Ministerio. 

Idem.Bernardo Almeida v Herreros.................... ... ................ Julio.................. 1894 19 Julio................. 1894
Manuel Walls y Merino .................................................... Julio................. 1894 19 Julio.................. 1894 En Londres.
Luis Perinat y Terry . . .. ........... ............. Julio................. 1894 19 Julio................. 1894 En París.
Antonio Pía y Folgueira.............* ...................................* Julio................. 1894 19 Julio........ ......... 1898 En Washington. 

En el Ministerio. 
Idem.

Diego Saavedra Magdalena .................. . ........... I 19 Julio................. 1894 19 Julio................. 1894
Jenaro Parladé y Heredia * .. ............. ! 19 Julio ................ 1894 19 Julio................. 1894
Francisco de Asís Serrat y Bonastre............  ........... 1 1 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 En Roma.
Juan Angel Sáinz de Baranda..................................... . . I I o Febrero............. 1896 1 .° Febrero ............ 1896 En el Ministerio. 

Idem.
Idem.

Alfonso Jara y Seijas............................. ......................
Joaquín Carrillo de Albornoz Marqués Je Faura ........... i>

1 1  °
Febrero ............ 1896

1896
1 .° Febrero............. 1896

Febrero............. 1 .° Febrero............. 1896
Alfonso Danvila y Burguero .................. ................... I 1  0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Luis Peláez y Quíntanilla ..  . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 0 Febrero....... . 1896 1 .° Febrero............ 1896 Cerca de la Santa Sede. 

En el Ministerio.
Idem.

Mauricio López Roberts y Terry .................................... 1
8 1  0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............ 1896

Pnhln A lócs v IVÍprlrann lVraT*mipc! ríp. TTíiT*n . . . . 1 i 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896
Emilio Palacios y Fau . . . .  ............. . 1 1 0 Febrero. ........... 1896 1 .° Febrero........... . 1896 Idem.
Joaquín de Ezpeleta y Montenegro . . . .  ....................... 1

1 1  0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Manuel Diosdado y Cortés ...................... 1 1 ° Febrero....... . 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Jorge Galofré y Galofré........................................ ............. 1 1  0 Febrero ............ 1896 " 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
A n o* el de Han ero v Rivas . . . ............. 1 1 0 Febrero....... 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Manuel Avila v Bprnabpn ............................. 11 1 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Manuel F 11er v Fai arnés ................................... 11 1 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Cesante.
Rieardn Snnfdornn v ftandnval . . .  . . . l i*

1 1 0 Febrero........... . 1896 1 .° Febrero............. 1896 En el Ministerio.
Mfinnpl Hp o*nptíYI—TTpttp'H v . . 11 l 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
T,niq SnlppHn Hp Tta'p'pp'fin * - . . * 1 1 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.
Oflrioq T,fmp7 v S-NfllflVPTrífl, . . . . . . . . 1 *1 0 Febrero............. 1896 1 .° Febrero............. 1896 Idem.

Aspirantes.

T\ Mimipl v PialHpvn'n . . . . . . . . I 29 Mayo................. 1892 29 Mayo................. 1892 Cesante.
A ntnnin Arpnsvftn'rasí'n . .............. ......... I 29 Mayo................. 1892 29 Mayo............. 1892 Idem.
riíi'vptíi'nfi T7T*rk'n'frvrlnnq v A itbit'íi 11 I 29 Mayo................. 1892 29 Mayo ................................... 1892 Idem.
Thíiti T-FnTf.í* H n Hp A tyipt'í} v I 29 Mayo................ 1892 29 Mayo................ 1892 Idem.
Jacip v TipTtiíilHn Hp OnÍTíici . „ , 1 29 Mayo. . . . . . . . . . 1892 29 Mayo................. 1892 Idem.

CARRERA CONSULAR

Cónsules generales.

D TTinólifn dp TTriarte v Radía . . . .  . . . . . . . . . . . 1 Enero................ 1856 19 Octubre......... 1867 En Shanghay. 
En Londres.Urbano Montejo y Aguilera.........................y ...............

Jnnri Pínqfiun . ' . ................. - ......... 1
TVÍ / 11 OT A  l\T*0 1868 28

24
Octubre............ 1868î lClüiLLUlC •• • • • «

Enero........... 1875 Marzo................ 1875 En Lisboa.
En Argel.
En Nueva York.A  nfriniA Alpíilá Ítíi 1 i ü ti  n v IVTi T*a nda . .  . . . 1 1 1 Marzo ........... .. 1867 29 Octubre............ 1888

Arturo Baldasano y Topete..............................................
Oíirloq THorp?; . . ............................................

..1 5
1 1°

TVí o  i ptrIitp 1880
1863

29
8

Octubre............. 1888
Agosto............ .. Agosto.............. 1893 En París.

En Amberes.Francisco Serra y Larrea...................................................
Ramón de Valladares.........................................................
Jnsp Rm'7 . . .  ................................. I 22

1867 
. 1856 

1873

8 Agosto ............. 1893Diciembre.... . .
30
9

Abril................. 1894 En Génova.Octubre............
Septiembre.... Julio................. 1894 Cesante.—Vocal del Real Consejo de Sanidad. 

En Santo Domingo.
En Berna.
En Hamburgo.
En Montreal.

T7t*o npigpa T  079T1 a Mnti A7 . . . . . . . . . . 1 9 Diciembre....... . 1868 1 .° Julio................. ■ 1895
Fermín Sáeny de T'eiada. . . ............................ . 1 14 Octubre........... 1869 1 .° Julio.. ............., 1895
Ventura Calleión v Rnsnmba, ................................. I 18 Febrero........... , 1864 30 Diciembre......... 1895
Tínqñhin T̂ rniilía ............. ...  • • * • • • • « .......... 1 1 2

Junio... . . . . . . 1875 29- Septiembre....... 1896

Cónsules de primera clase.

TV TaíirtnÍr f-í-c* o "TVTi t i rl 5} . . . . . . . . . . . . . . . . I  25 Marzo.............. 1857 29 Julio.......... 1865 Cesante.
En Tánger. 
En Burdeos. 
En Liverpool.

T?rnncífa MptIa v A 1 aci . . . . . . . . . . . . . . . I  16 Marzo.............. 1870 2 Mayo.............. . 1880
T A O m i i R  T ) QT’ QTr nQ tt A ACICIA9 I . . . . . . . . . . . 1 13 «1 u lio ............ . 1875 1 .° Enero............. 1882
Enrique Mediano y Blasco................................................
Ramón Fernández Reguera...............................................
Mq ■pi a n a cnl íi v T̂pl 1 py .  . . . .  . . . . . . . .

.. 21 

.. 19
I 31

Septiembre.. . .
Septiembre----
Mayo................

1869
1861
1868

10
23
23

Enero............. . 1887
M arzo.............. 1889 En Valparaíso.

En Oporto.—Delegado en la Comisión de las pesque
rías en Portugal.

Suspenso.
En Gibraltar.
En Túnez.
1 n Roma.
En Newcastle.

Marzo.......... 1889

n i  T a ^ a  A n í r » T Q ' n O  T7* r\l , A n P L 1 1 0 Mayo............... 1861 1 .° Julio................ 1890
.Tuian Mnrrihi v Típurrifif; . .  ........................................* • • • • • • • • • • 1 2 1 Junio............................... 1875 16 Septiembre.. . . 1890

1890
1892Salvador Rancés y Villanueva...........................................................................................

A n  ■f ATI  i a  7  O TY1 TY1 Ti ’X T  Tv ATY1 o n A
1 .°

1 1 1
Diciembre-----------

Septiembre.. . .

1868 
. 1854

28
1 1

Septiembre----------

Julio...............
12  

1 17
Abril ................................

Diciembre... * ,

1860 
J 1869

11
11

Julio................ 1892Antonio Santamarina......................................................... Jul io . , . , . . . ,* . 1892 En Glasgow.
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S IT U A C IÓ N  A C T U A L
Día, Mes. Año. Día. Mes. Año.

D. Enrique Gaspar y Rim bau................................................. 16
14
17
31
1.°

6

Enero. .............. 1870
1

26
29 

9 
9

30 
2

PTlt i PTY7 bf*P . 1892 
, 1892  
. 1893

1893 
, 1894 
, 1894

1894

En M arsella.
Cesante.— Juez en los Tribunales m ixtos de Egipto. 
En Bayona.
En el Havre.
En Melbourne.
Suspenso.
En K ingston.
En TIong-Kong.
En comisión en Ñapóles,
En Singapoore.

A ntonio Vázquez y López A m or....................................*.............. Febrero . . . . . 1876 TTípí PTnjifA
José A lcalá G aliano................................................... ........... . . . . . . A b ril................... 1865 M í4 r?n
Eduardo Toda y  G ü e ll......................................................................... M a rz o .... . . . . . 1876 M íí T*7fi
Em ilio P e re ra .................................................................................... Feb rero .............. 1870

1867
A Tytm 1

Alfredo P rín cip e .................................................................................. Abril Julio
Joaqiiín Tor roj a........................................................................................ 17 M ayo................... 1877 2 .Tu 1 i n
José N avarro............................................................................................. 15 J u n i o , , ................. 1862 10

10
24

3

A oriQf n 1894
1894
1894
1894
1895  
1895 
1895  
1895

José Vélez.......................................... *.................................................... 10
5

Ju lio .. , . . . . 1878
1877
1858

A e r n a r n

Daniel de la Pedraja .......................  ...................................... Febrero................. SsPTvfii ptyyIvpp
Evaristo Diez Cam inada........................................ ................ 13

22
Febrero................ (Jp+li Ti'pp

Manuel Colarte, Marqués de Pedroso................ .................. ........ A gosto.................. 1861 1 0 Julio
En Buenos A ires. 
En Orán.
En P ort au P rin ce. 
En Guayaquil.
En Yokoham a.
En Costa R ica.
En  Tampa.
En Cette.
En Veracruz.
En Em uy.
En Filadelfía.
E n  Constantinopla.T7 -v-, AT ___ í~\ '

Alfonso Martínez T udela..................................... 5 Feb rero................. 1870 1.°
1.°
1 0

Ju lio
Antonio Díaz M iranda............................. 14 Feb rero................. 1875 Julio
Fernando Gómez de B on illa .............. * * * * * 1 19 Feb rero................. 1875 Ju lio
Luis Torres Acevedo.............................. ....................................  *, • % • 7 E n e r o ................... 1881 1.° 

I 0
Julio 1895

1895
1895
1895
1895

Pedro Solís v A ria s ........................• * * » , . * .« . 4 Ju n io ................ 1881 Julio
Santiago Alonso Cordero.............................................. .. 18 Febrero................ 1878

1878
18
18
30
28

2

IV nv i PTYl Tit*p
Eduardo Ortiz de Z u gasti......... ............................................. . 1 .° Noviembre.......... "NT nvi Pin Ivpp
Manuel Contreras v Cruoke.......................................................... . . 1 21 Febrero................. 1867

1878
TT i p i prn Ivpp

José Congosto.........*...................................... 13 Ju n io ........... pfthppTn
Ricardo Espejo v C haparro ,............................................................... 9 M arzo........... 1869 Spllfll PTYT TlTP

J.OÍ7U
1896
1896
1896

N arciso Pérer' Pl tin to ......................................... ................ 19 M ayo..................... 1860 25
17

SPTlf 1 PTdKtP
Enrique Ortiz v P i ......... ............................... ............... ........... . 14 Noviembre.......... 1877 1 ii p i pm nuü JcjU JNueva OriGHiis*

En Takao (Form osa), nombrado.Ĵ lLluJLLlUl tí» * * • # ♦

I'ó iisiiie s  lie* s u m i d a  clwsco

D . Fulerieu Moro no Al P a ra la , , , ,  . . ,  . . ... ...................* . . . ............. 16 E n e r o ................. 1870
1866
1880
1867
1868  
1876 
1876 
1879 
1864 
1869 
1869 
1869  
1869 
1869 
1874
1874
1875
1876
1878
1879
1879 
1881
1880
1878 
1887 
1881
1879
1879  
1881
1880 
1885 ' 
1880 
1887 , 
1882 
1882 
1882 
1887 
1887 
1887
1887
1888 
1892 
1892 
1892 
1892

15 
1.°  
1.° 
i 0

M 9 1*7 0 1887
1888 
1888
1889
1890 
1890  
1890  
1890 
1890  
1890 
1890 
1892 
1892  
1892 
1892  
1892  
1892  
1892 
1892 
1892 
1892  
1892 
1892
1892 
1892
1893
1893
1894 
1894

Cesante.
En  el M inisterio. 
En Mogador.

Francisco { "ai*11í v i '<11 s i t  n i ,_________«__________ ___________ 15 E n e r o ...................
ni cir/iu... * « • «• • •
Junio

I,ui^ Marinas y Ltiuiggt....................................................................... 1 0 Septiembre. . . . Tnnt a
Alt i| ¡ i mi 1 m i iSisiipiifiltiu ............................................................. ............. 2 1

18
1.°
23

Agosto ..............
*4 UlilU 
Tiynin

Yahrii i lh  i it t l’u lrc irn ....................... ............., „............................ M ay o ....................
Octubre................

i .
K M n tía

En Alejandría.

P imío jsnn JI ii,ii« r y Cursi...................................................................
O

14
1.°
1 .°
28

K

IVIítj u.....................
M O TTA E n  Figueira  da FMz,

MüiimrJ ilir iVivnrru v López de Avala, ........................... Septiembre.........
1Y1 <X j «•••••.»
Julio

S u s p e n so.
En Casablanca. 
En Port-Said.TV* 3 • -CT

Aní luí ni «Je !¡u C o r ta , ....................... \ . .......................... 18
4

Feb rero................ Tn h a
Ti'unJmairiJ Ai ciiilimo......... ................................................................ Febrero................

llilU. •««•••••••
>ÍD7if i nm nT*G

José 3'VüiisJí y . . .  .............. .................. ............. ........................................ 16
1.°
16

Enero . . . N oviem bre.. . . .
En Carditr.TT1« Ci__Ti 11 X _ T

Jcisr Calata"'! m i.................................................................................................... Febrero................
O

10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
26
27
28 

G

IVr ATT 1 A TTT L "Y* A En San Pablo Loanda*T V'T\ r_¿ „ • J

José V íctor A ¡ni lib ia ............................................... ............................. E n e r o ...................
iNovitímure. • •. *
TyillA

En Montevideo.
M ilni'l Lo'Zano........................................................................................... 9 Feb rero................. Tn 1 i a

En Hendaya.

lía Piel Actj liaron i v de Solís.............................................................. 1 .° Septiem bre........
Marzo....................

Tnlín
Fin Sw ansea.
En Saint Nazaire. 
Cesante.
En Toulouse.

José Maria L lu d i.,""........................................................................... .. 22
25

Ju lio ............... ..
Enrique Vedi a y San M iguel.............................................................. A b ril..................... Ju lio
N na a i  o Moral y C a fk te ........................................................................ 25

14
15 
18 
17 
20 
1 0

M ayo..................... T n 11 ai
Ram ón García C arantoña ................................................. ...................... Marzo.............................. TnliA

En Copenhague.
Arl uro S atorres ................................................................................... N oviem bre.. ..

O L111U. ••«•••••••

Ju lio ............................. .
Fin Valenca de Minho.

Ramón del Río v G il .................................................................................. , ,  . . M ayo................................
En B ergen.
En  P arís , agregado á la Em bajada.Jaim e R. de Bnguer y  C o rs i...................................................................... Ju lio ....................... Tnli a

Teodoro di Cuevas., ................................................ ................. Mayo......................

Septiem bre.. . . .
J  ulio...................

En Trieste.
Federico Jan er v M a cía s ............................................................ .... Smaf i pin Tvpo

En Tetuán.
Alfredo C orrales.. ...................... . ........................................ 3 Diciembre . .  T , . En el M inisterio.
José María Tuero y O’D onnell.......................................... . . 1.°

21 
1 °

J u l io ................................ N oviembre..............
"AT* * i TI ti A

En Palerm o. 
En Lyon.Luis B a e n a . , ., . . . . Diciembre . . . . .

Manuel de la Cueva................................................................................... Noviembre . . . .
y
o

Marzo...........
Aif O T*f7 A r

En  Elvas."tv w A m i_ __
Pompevo Díaz Cossío. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ___ 12

19
15
24
25  
1.° 
1.° 
15 
1.° 
1 °

Noviembre..........
y
fí

M arzo ...................
IVQ-pA En San lh o m as.

Eduardo Gil . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ Ju n io ..................
o

10
17
17
17

Q

-Cbneiu......... .. En Nassau.
A ntolín P ita .......................................................... i M ayo.......... A g o sro ................. En L a r a che.qn "n • - i n i t
L ortn /n  Rolla nd ................................ Septiembre......... A npAof a 1894

1894
1894
1894
1895 
1895 
1895  
1895 
1895  
1895
1895
1896 
1896 
1896  
1896  
1896  
1896 
1896

En Rosario de Santa Fe.
En Perpiñán.rm TT’im Ci K jL *Ricardo Rodríguez D iez ,.................................. M ayo......................

ügUbUU......... .. • . •
A n*r\nf a

Celestino M arcuiieIL................................ .. Ju lio ......................
.IxgUboU.. 
i  ipf n nup

En Viilarreal de San Antonio.
MinuéI Rubio Arroniz ............................................. Enero....................

O
Q

v/blíU UI fcí........................
/ I/1T11 K>»r\

En N ew -Port.
José Mira Peni P a s c u a l............................... ... . E n e r o .............................

ó
Q

v/u i uurtJ.. . . . . . .
M OVA

Suspenso. 
En Saffi.ya T3 «'L«lJosé Me a n a ................................................................... Ju n io .....................

O
Q

lYlclj O .
TV/Tq tt a

Enrique Perera B le s a . .......................... .................. Ju lio ......................
O 

1.°  
1.° 1 O

iYldJO.
J  u lio ......................

Fm Rabat.
Manuel Rodríguez Escudero................................................. 1 0 Ju lio ...................... Tn n a

En la G uaira.
Jo^é Teixidor v Jugo P u g a ................................. 1.°

23
1.°

Ju lio ................................. Ju lio .................................
En Méjico.

Francisco Javier S alas................................................. N oviem bre.. . . .
I .

1.°
1.°
30
30
30
30
o

A m sterdam .
Joaquín C arsi............................................................... Ju lio .................... En  Jerusalen.
Pedro Cabanilles v P e ó n ..................................................................... 30

30
30
30
30

5

M ayo.....................
Ju lio ......................
M Vk ~xt r\

En  Cayo-H ueso.
Joaquín de Itu rrald e........................... ............. M ayo.....................

lYld/ Y U . 
Tl/T o tt

En  Mnzagán.
t i -p í  t  • ^

Angel Ganivet G arcía.............................................. M ayo.....................
1Y1 d y  0 ...................... E n  Callao-Lim a.

Rafael López L a g o ..................................................... M ayo.....................
M a y o ....................
O ctubre.. . .

M ay o .....................
TVT O TT /V E n  Helsingfors.

Francisco Yebra................................................... lMdjO................
Septiem bre.........
O ctubre................

Fin Savannah.
E n  Olorón.
En  Saígón, en comisión, Singapoore.

Guillermo L e v ra .................................. ioy¿
1892
1892
1892
1892
1 Q G Q

&
5

28
29

Manuel G arcía C ruz......................................... 28
29
27

O

N oviembre.........
Aurelio M orafilla................................ .. . D iciem bre.........

N oviembre.......... E n  Boston.
Eduardo Alvarez y G onzález.......................... Septiembre.........

D iciem bre...........
»

1896
»

E n  Panam á.
E n  Inagua, en comisión.
E n  San Francisco de California, ídem. 
E n  Nagasaki, nombrado, ídem.
E n F Iia £ o  Osaka (Kobe), id., id.

Felipe Castro de los R íos........................... .................... M arzo....................
»

Hilarión González del Castillo.......... . . . .  . 16
16

A gosto...............
ioUo
1895
1895

» » »

Ernesto F r e y r e . ................................... A °’osto
» » »

» » »

V ic e c ó n s u le s .

3. Luis Bordíu y Garcés de M arsilla. Conde de A rcillo
Carlos O ch o a ..................................................

10
18
15
17

Septiembre.........
Agosto .

1865
1866  
1868 
1868
1869
1870 
1878

10
o

Septiem bre......... 1865
1866 
-J868 
1868 
1869 
1869 
1878

Cesante.
F ran cisco  Mariano Ib arra ..................... Febrero..............

o
31
25

A

A gosto .................. Idem.
Manuel Vegas y Ponce de L e ó n ................................ A gosto ..................

E n e r o ...................
Tn TI Y A

Idem.
Manuel G arcía A g ü e ro ............................. 1 0 M ayo.....................

u U111U ••••••••••

Febrero.................
Idem.

Ju an  Ortiz v P riego..................... 15
1.°

E n e r o ..........
u

1 O Idem.
Pedro Ju an  M arín ................................. . .
U  j /) y*/-! /-\ l\ f  7 -> v> . r .

Ju lio ......................
1 .
30

O ctubre................
A b ril.....................

Idem.
Idem.

Joaquín Rincón y C alleja .....................................
9

10
10
11
1.°
10

2

M ayo.....................
Octubre

1881
1881
1881
1882
1885
1893
1894 
1894 
1894 
1894  
1894

2
15
i  r

A b ril......................
Septiem bre.........
Septiembre . . . .  
Ju lio ......................

1881
1881
1881
1882 
T ooer

En G lasgow . 
Cesante.José Vargas M achuca..................................... TVCJVI PTH llTP

A driano Rotondo N ico la u ................................ ..
i  w  y i . a í i i  U I G  • « i % •

Octubre
15
22

9
10
9

Idem.
Manuel María Coll.................................. Octubre . Idem.
Enrique M ariátegui y C a rra ta lá ............................................... Marzo.

A gosto..................
M arzo....................

lo85
1893
i  on 4

Idem.
En  Génova. 
En Em uy.

Eduardo A p aricio ........................................ Ju lio .. . .
Carlos Sáenz de Tejada y G roizard.......... 17 A g o sto .. ..............

Agosto

/O

17
17
17
17

J  ul i o . . . . . . . . . . Io94
1894José de C u b as.............................................. 17

17
17

A gosto.................. En Tánger.
Enrique Gaspar B a tllé s ............................ Agosto.

A gosto............. 1894 En M arsella.
Joaquín de Pereyra y F e rra n z .................
J  n m n "Pni o*

A g o sto .................
A gosto..................
A gosto ..................

1894
1894

En París.
En Londres.v  U d i l  JL 11 i.-A o - . . - * * . , * * . * . ,  • • % • , • « # ©  ## „

Ramón A b ella...........................................
17

3
A gosto..................
Octubre

1894
1894
1894
1894
1895 
1895 
1895  
1895

17
Q

A gosto.................. 1894 Cesante. — Cónsul honorario en Viena.
Juan Vázquez y López A m or.............................................
Rafael Case re s .................................

3
12

O ctubre................
O ctu b re ... .

O
3

12
3
Q

Octubre................
O ctubre................

1894
1894
1894
1895

E n  H am burgo. 
Fin Nueva Y ork. 
En Filadelfía. 
En Lisboa.

Manuel Caaheyro............................
Juan M. B e l ................... 3

3
AI ayo ..............
Mayo

O ctubre................
M ayo.....................

Francisco L u ceñ o .......................... 3 Mayo
O M ayo..........x . . . . 1895 En Cette.

En Oporto.
En G ibraltar. 
E n  N ew castle.

Alejandro Berea.........................
JofiP TToRrolvA 1.° Ju lio .......... ...........

O
1.°

M ay o .....................
J u l io .....................

1895
1895

Angel José Cabrejo................ 1.°
16
16

Ju lio ......................
Agosto

1895
1895
1895
1895

1.°
16
16
16

Ju l io ..................... 1895
Luis v íllar v Peralta . . . A gosto.............

A gosto..................
A Í>A Ar A

1895i on^ En MontreH.
En Bayona, nombrado. 
Fin Jacksonville.
En Cardifí.

Ju an  Potous y M artínez............
V i c e a te P a 1 m a rol i 16

30
20
21
26

3

A gosto..................
n.gusro..................
A gosto..................

Io9o
1895

Rafael Seco y Fabres . . . O ctubre................
Diciembre

1895
1895
1895
1895
1896

30
20
21
26

3

O ctubre................ 1895
Joaquín M rquez............................ * * ’ ’
Félix de Siloniz y C o l a r t e .....................
José Albín ana Martínez 
Mariano r  é Pregas

D iciem bre..........
Diciembre . .  
E n e r o ...................

D iciem b re ..........
D iciem bre...........
D iciem bre...........
E n e r o ...................

1895
1895
1895
1896

En Tam pa, Cayo-Hueso. 
E n  Amberes.
Fin Burdeos.
En  El Fíavre.
Cesante.28 J Febrero................. 1896 28 F e b re ro .. . . . . . . 1896
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NO M BRES
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

SITUACIÓN ACTU AL
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

D. Luis Rubio A m oedo.................................................... 28
16
16

T?pV)rfiro 1896
1896
1896
1896
1896 1
1896
1896
1896
1896 I
1896

28
16

Febrero.. 1896
1896

En Argel.
En Orán.
En Nueva Orleáns.
En Nueva York.
En Shanghay, nombrado. 
En Buenos Aires, id.
En Liverpool, id.
En Hong-Kong, id.
En Singapoore, id.
En Tampa, id

Jacinto M iranda............................. ................................. Julio . . . . . Julio..................
Enrique Somoza............... ............................................. Jnlio .............. 16

2
Julio.............. 1896

José García Acuña ...........................................................  j 2
26
26
26
26

RpTvHemhrfi . 1896
»Rafael Farias Velasco................... ........... ..............................I » »

Martín Díaz Spuch.................................................. d ................ » »
Joaquín Boada................................................................. » » »
Francisco de A. Caballero y Mediano.................................. D iciem bre........ » »
Emilio de Motta O rtiz............................................................ 26

30
Diciembre .. .. » » »

José Buigas y Dalm au.. . . . ..................................................... Diciembre......... »

CAR RER A DE INTÉRPRETES

Intérpretes de primera’ clase.

D. Manuel Labra........................... . ............................................... 27 Noviembre.. . . . 1851 7 Junio.................. 1873 En el Ministerio.
Marceliano de Abella........................................................ 25 Julio.................. 1860 1.° Julio................... 1877 Mdem.
Antonio María Orilla............ ...................................... ............. 28 Ju lio ................. 1864 4 ■A b ril................. 1893 Idem.

Intérpretes de segnnda elase.

D. Antonio Comandari..................................... . . . . . .  . . . . 14 Octubre............. 1869 1.° Julio................. 1887 En comisión en Ceuta.
Manuel Saavedra y Asensi......................... ....................... 7 Junio................. 1873 4 A bril.................. 1893 En Tánger.
Juan Marzal................ ................................... . ................ 21 Junio................. 1879 4 A bril.................. 1893 En Pekín.
Juan Vicente Zugasti................................................. ............ 16 Diciembre......... 1879 12 A gosto .... . . . . . 1893 En el Ministerio.

Intérpretes de tercera clase.

R Garlos Ramean v Sevilla . ..................... 25 Diciembre.......... 1877 1.° Julio................... 1887 En Túnez.
Patricio Peñalver............................................. .......... ............. 31 Enero................. 1881 1.° Julio................... 1890 En el Ministerio.
Mariano Juderías . . ................................. 31 Enero . . . . . . . . . 1881 1.° J u lio ... .............. 1890 Idem.
Antonio Gayón ........................... ..................................... 16 Mayo.................. 1883 1.° Julio.................. 1890 Idem.

Jóvenes de lenguas*

Y) M ariano Orfeo*a Moreión . . . . . 31 Marzo................. 1878 7 Marzo................ 1878 Cesante.
Pompilio Díaz . .  » . .  ................ ............................. 27 Junio.................. 1882 15 Julio................... 1882 En el Ministerio.
A Iberio L o z a n o v G ilo lm o  . ................. .. .................... 16 Julio................... 1888 11 ’ Agosto............... 1893 En Tánger.
PVaneiseo Marín Guerrero . . . .  . . . . 13 Mayo.................. 1895 13 Mayo.................. 1895 En Melilla.
Manuel Villalta, v Atalava, . ............................. .. 20 Junio................. 1895 20 Junio................. 1895 En Tánger.

Aspirantes.

D Julián Juderías y Loyot ......................................................... 1.* Septiembre....... 1894 29 Agosto............... 1894 En el Ministerio.
Reginaldo Ruiz y Orsatti.......... ............................................. 12 Octubre........ 1896 12 Octubre............. 1896 En Tánger.
Feline Rizzo v  Almeda....................................... .............. . 4 Noviembre........ 1896 14 Noviembre........ 1896 Idem.
A -nrlrpq TTí1htí<t TTnpnv TTiHri1o*n * . 2 Enero ................ 1897 ■ 2 E nero................ 1897 En París, Escuela de lenguas vivas orientales.
Federico Romero Cuadra . . .  ............................ . 1 2 E nero................ 1897 2 E nero............ 1897 Idem.
Tnlio Gacarecí ftnnebez _ . . . .  . . . . .  . . . . . . . 1 2 Enero................ 1897 I 2 E nero................ 1897 Idem.
MíomipI VpnfniuH Tí m 1 d TÍ n . ........................ . ........... . I 2 E nero................ 1897 i ^ E nero................ 1897 Idem.

1

Madrid 30 de Enero de 1897. =  El Subsecretario, Marqués de Amposta. v

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

D epósito  Hidrográfico.
GRUPO 16.—20 DE ENERO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Rocas en la bahía de San Francisco (California).
(Notice to Mariners, mím. 52¡1.170. Washington, 1896.)

Núm. 99, 1897— En un reconocimiento llevado á cabo por 
los vapores Gedney y Mac Arthur, del Coast and Geodetic Survey, 
se ha comprobado la existencia de las siguientes rocas:

' 1.° Una roca, cubierta con 4ra,5 de agua en bajamar me
dia, situada al SE. de la punta Potrero al S. 16° W . del faro 
de la isla Yerba Buena y al S. 73° W . del extremo exterior del 
dock del ferrocarril de Alameda.

2.° Una roca, cubierta con 4ra,3 de agua en bajamar me
dia, al N. de la roca Mission, en un sitio en que las cartas se
ñalan 6m,4 de agua, al S. 28° W . del faro de la isla Yerba 
Buena y al N. 87° 30' W . del extremo exterior del dock del 
ferrocarril de Alameda.

3 0 Una roca, cubierta con 8m,2 de agua en bajamar me
dia, al SE. de la punta Rincón, al S. 28° W . del faro de la 
isla Yerba Buena y al N. 79° 30' W . del extremo exterior del 
dock del ferrocarril de Alameda.

4 0 Una sonda de 10m, próxima á otra de 17m, al N. de la 
punta Rincón, al S. 56° W . del faro de la isla Yerba Buena y 
al N. 73° 30' W . del extremo exterior del dock del ferrocarril
de Alameda. „

A lo largo de los muelles de San Francisco vana constan
temente la profundidad á consecuencia de los trabajos de 

á dragado. Han aumentado las sondas sobre el banco Sou- 
thampton.

Carta núm. 700 de la sección VI.
MAR DE BEHRING

Kamtsehatka*
Traslación de la luz de la entrada del puerto de Petro- 

paulowski (bahía de Avatcha).
(Circuíaire hydrogr achigüe, núm. 227. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 100, 1897.—La luz del puerto de Petropaulowski ha 
sido trasladada unos 10Om al NE. de su antigua situación. Ya 
se darán á conocer los sectores de alumbrado de esta luz.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 46,

MAR DEL JAPÓN 
Islas del Japón.—Ycso¿

Roca al SW . de la punta E. de Yagishiri Shima.
{Notice to Mariners, núm. 823. Tokio, 1896.)

Núm. 101, 1897.—El Teniente Hideshima, de la Marina 
japonesa, ha comprobado la existencia de una roca, á 8 ca
bles al S. 34° W. del extremo E. de Yagishiri Shima. Esta 
roca, de 3m de altura y unos 10m de extensión, no ha sido re
conocida; pero parece acantilada.

Carta núm. 466 de la sección I.
Kiusiu.

Rocas en el canal de Matsu Shima.
(Notice to Mariners, núm. 893. Toldo, 1896.)

Núm. 102, 1897.—En una exploración llevada á cabo por 
el Teniente Takanose, de la Marina japonesa, se ha compro
bado que las dos rocas sumergidas existentes en el canal de 
Matsu Shima (Aviso mím. 3 ¡i4de  1897), están: una de ellas, 
á 1 i/4 cable al N. 65° E. del extremo N. de Goro-no Shima y 
al S. 7o E. del centro de Nezumi-Se, y la otra, á 20Qm al N. 
71° E. del extremo N. de Goro-no Shima y al S. 5U E. del cen
tro de Nezumi-Se.

También se han eiicontrado dos rocas sumergidas cerca 
del extremo N. del canal de Matsu Shima. La primera, lla
mada Tsngu-no-iso y  cubierta con 6m de agua en bajamar, está 
á 5,5 cables al N. 83° E. de la cima de Bin-no Shima y al N. 
15° E. del extremo E. de Kushi Shima.

La segunda, llamada Sengan-se-no-Naliazc y cubierta con 
6m,4 de agua en bajamar, está á 7,5 cables al S. 64° E. de la 
cima de Bin-no Shima y al N. 85° E. del extremo N. de Kushi 
Shima.

Ca,rta núm. 617 A de la sección VI.
Banco á la entrada de la bahía Nishidomari, 

en el puerto de Nagasaki.
(Notice to Mariners, núm. 824. Tokio, 1896.)

Núm. 103, 1897.—En un reconocimiento reciente se ha 
comprobado la existencia de un banco que se extiende poi 
delante de la entrada de la bahía Mishidomari, á partir de le 
costa N.

El extremo S. de este banco ha sido marcado con una boye 
cónica, de hierro, de cúspide cilindrica, pintada de, rojo, fon 
deada en 10m en bajamar, al N. 15° W . de la parte extremaE 
de Iwai-no-ura y al S. 38° W . de Tomi-bana.

Carta núm. 617 A de la sección VI.
Corea.

Roca sumergida en el puerto Crichton 
(Grupo Crichton).

! (Notice to Mariners, núm, 830. Tokio, 1896.) 
Núm. 104,1897.—El Teniente Kaminura, de la Marin 
japonesa, participa que existe en el puerto Crichton una roe

cubierta con 6m,9 de agua en bajamar, al N. 11° 30' E, de la 
punta Suake, al N. 47° W . del pico Harford y al S. 69° W. de 
la cima N. de So-an-tau (280m).

Situación aproximada: 34° 11' 10" N. por 132° 50' 10 E*

Carta núm. 617 A de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c i i e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin 
ningún valor ni efecto la carpeta núm. *296 de intereses de 
inscripciones del 3 por 100 no transferible de los semestres 
primero de 1869 á primero de 1872, presentada en este Centro 
directivo por D. José de Velasco, como apoderado de ¿'Ayun
tamiento de Aniñón, de la provinciade Zaragoza; quedando 
igualmente nulo y fuera de circulación el resguarda» corres
pondiente á la mencionada carpeta qué se expidió.) á su pre
sentación.

La persona en cuyo poder se halle deberá presentarlo en 
estas oficinas para que sea inutilizado.

Madrid 26 de Enero de 1897. =  El Subdirector segundo, 
Victoriano López Fabra.=V.° B.A=; El Director general, Goi-* 
coerrotea.

J u n ta  d e   C la se s  p a s iv a s .

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes d© Diciembre último (1).

MESABAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Cirila Cantón y García, viuda de D. Manuel Morena 
y Pérez, Topógrafo primero que fué del Instituto Geográfico 
y Estadístico. Se le declara con derecho á dos, mesadas de su
pervivencia al respecto de 2.500 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento, en vez de ser al respecto de 
1.500 pesetas, como por error material se declaró por acuerdo 
de esta Junta de 26 de Septiembre último.

Doña Ildefonsa Díaz Pereda, viuda ue D. Mariano del Real, 
Guarda que fué del Museo Nacional de Pintura y Escultura. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Narcisa Bueno, viuda de D. Manuel Búa Núílez, 
Portero que fué de la Administración de la A duana de Cádiz,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Josefa Fernández Alvarez, viuda de D. Celestino 
Suárez González, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Casimira Montero Ruiz, viuda de D. Miguel S 'lita
ría, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Maximína Jiménez Yánez, viuda de D. Esteban Pé
rez Gómez, Agente de segunda clase que fue del Ouc rpo de 
Vigilancia de Segovia. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Carramal, viuda de D. Nicolás Brañn, Or
denanza que fué de la Delegación de Haciencl1 de la provin
cia de Pontevedra. Se le declara con derecho a dos mesadas

le supervivencia, al respecto de 625 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Hermenegilda Delgado y Cañizares, viuda de Manuel Ca

nuto Muñoz Yegros, operario que fué de las Minas de Alma- 
Jen. Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos 
Je peseta diarios.

Juana Rubio Donaire, viuda de Justo Chara ero y Batane” 
ro, operario que fué de las Minas de Almadén. Se le declara 
sin derecho a la limosna que solicita por tener hijos menores 
que ganan jornal en las minas y pueden mantenerla.

Gregaria Rubio Tejero y Gallego, viuda de Manuel María 
Jo Ja O García Pastor y Villaseca, operario que fué de las Mi
nas tic Almadén. Se le declara sin derecho á la pensión que 
solicita por la misma razón que se le niega á la anterior in
terés ada,

Madrid 14 de Enero de 1897.=E1 Vocal Secretario, Fede
rico Asquerino.—V.° B.°—El Presidente, Sagasta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 

comprende cinco acciones, números 1.366 á 1.370 de la clase 
de libres, expedido por este establecimiento en 11 de Noviem
bre de 1857 á favor de Doña Concepción Areizaga, D. Cándi
do Manuel María, D. Lius Mariano, D. Pedro Nicolás, Don 
Martín, D. Ramón Cándido, D. José María, Doña Casilda y 
Dona Asunción Gaytán de Ayala y Areizaga, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 27 de Enero de 1897. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1280

M I N I S T E R I O  O E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
8 A N I  D A. D

s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 6  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

JPl» Palilo Serrano.. • • • ... ........... • •. *................................ 3 » > Párvulo........... Saram pión........................................... . . . San Vicente, 30. 
Sombrerete, 6. 
Mediodía chica, 4. 
Sanatorio central. 
Velázquez, 56.
Gonzalo de Córdoba, 1.
T? cjr\1 n A Q

iñaruiii i Fris, . . .  • , . . . ,  ... ......  .................... 72 > » Soltero.................. Disentería.......................................................
J\ fljn'i fútil ni o: . . . . . .  . . .  .. .......................... ..................... 2 > > Párvulo ................ Tuberculosis .............................
,liiisiiip|iiiu Díaz................. ............................................... 16 » » Soltero................. Idem .................................................................
Ritimni Siinclit i . . . . . . . .  .. » . . . ......................... ........... 34 » » Casado................... Cardiopatía. ...................................................
A ugtjl Á. A y uso. ............................ 1 » Párvulo................. Bronquitis capilar............ ....................
I iiiciano Crespo. „ ............................................................ » 7 Idem . . ..
.1 usé Rtmicro ................................................... '............... 27 > » Casado .. ............ Idem ...................... .. .................... .

O.
Mediodía grande, 7.

t\ 70 lid.Manuel Torres ......................................... » 3 > Párvulo......... Idem ............................... . ................
Angel Vera ..................................................................... > 6 » Idem....................... Idem ..................................................

ílll/idj XTr*
Doctor Fourquet, 30.
Santa Engracia, 127.
Alfonso VI, 3.
Huertas, 70.
Francisco Ricci, 10.
Mesón de Paredes, 45. 
Libertad, 4.
Travesía de San Lorenzo, 17. 
Hospital Provincial.
Idem.
Serrano, 100.
Luna, 10.
Montera, 53.
Inclusa.
Peña de Francia, 4.
Atocha, 90.
Tudescos, 25.
Algeciras, 1.

Francisco I chato............................................................ I » » Idem....................... Idem ........................................................... .
«Tusé L una.................................................................... » 4 » Idem . . .  . • Idem...................... ................................... ..
Mfiinu 1 Palomino .......................................................... » 3 » Idem...................... Idem.................................................................
Manue l Gutiérrez ........................................................... 83 » V iudo................... Broncopneumonía . . .  ..........................
Blas Lope / ................... ........................ .............. . 59 » » Casado................... Idem .............................................................
Matías Vlonso ................... ........... . ........... .................. 61 » » Idem....................... ídem..................................................................
Pascual E. Orozco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 > » Idem..................... E nterocolitis.................................................
Inocencio Vera.................. .................. ............... 76 » » Viudo •. .......... Enteritis crónica........  ..  ......................
Antonio Núñez................................. ............... 47 » Casado....... Gangrena de una pierna............ . •
Juan Díaz........................................................................ 42 » Idem....................... Flemón d ifu so ...................... .......... ..
Francisco Bragado........ .................................. . 48 » Idem............... . Apoplejía cerebral.. . . . . .  . . . . . .  . . . .
José González..................................... .......................... . 53 » » Idem................... I d e m ................. ..........  ............................
Policarpo de M adrid.......................................... .. 2 » » Párvulo . . . . . . .  . Atrepsia................................................. .
V íctor de Torneo ................................ ................... . » » 4 Idem................... Falta de desarrollo........................................
Mariano Campos.................... ..................... . ............... .. > » 8 Idem....................... Idem. ..............................................................
Antonio R eguero....................................... .................. j » > 3 Idem ................. .. Idem ................................. ............................ .

Feto masculino. .............. ................. ........................... .. » > »
Idem................ ............................................... ....................... » » Provisiones, 5.
Idem. . . . . . ....... .............. ................. ....................................... » » » Calntrava, 26.
Idem................... ............ ........................................................ > > > Mira el Río baja, 16.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . ------- -- *........................................ » » » San Isidro, 3.

Doña Dolores Huete........................................................... 5 » P árvulo................ V iruela................... ........................................ Manuel Carmona, 7. 
Ercilla, 11.
Tesoro, 11.
Llospital Provincia 
Hermosilla, 27. 
Amparo, 25.
San Carlos, 6.
Mesón de Paredes,
San Pedro, 4.
Salitre, 11.
San Vicente, 30. 
Malasaña, 3.
Luciente, 5. 
Embajadores, 13.
San Opropio, 8. 
Luchana, 13.
Santa Engracia, 43 
Inclusa.
Travesía del Fúcar, 5. 
Doctor Fourquet, 32. 
Tabernillas, 4.
Ruda, 3.
Inclusa.

\n 1 Iíiión ................................................................. 6 » 10 » Idem ............. . Idem.......................................... ......................
Josefa Carpintero...................................................... j 27 » Casada.................. Metroperitonitis puerperal...........................
María O suna............................................................. S 37 » » Idem .................... Septicemia puerperal....................................
María \ndreu............... ........................................... 1 2 » » Párvulo................. Difteria.............................................................
Vicenta Muñoz............................... ......... .................| 73 » Viuda..................... Hipertrofia cardíaca......................................
Manuela Maurel............. .................... . . ................. j 59 » Idem.................... . Colapso cardíaco..........................................
Pilar Patricio. ...................................... *............ 2 » Párvulo.................. Bronquitis............................................. .
María Muñoz..................................... .............. .. > 5 » Idem....................... Idem..................................................................
Enriqueta García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 8 » Idem.. . .  , . .  . Idem ....................................... .
Is 1 >íd Montero................... ............... ...................... i 4 » Idem................ Broncopneumonía....................................... ..
Adelaida González......... . I » » I dem ...................... Idem .................
Faustina Fernández.. 66 » » Viuda............ .. Idem .................... ........................................
Ursula García___________ _
Matilde R am ón .............. j

70
62

»
; »

»
»

Idem,.....................
Casada. . . . . . . . . .

Idem.................................................................
Idem .................................................................

Joaquina F ons...................... i 48 » » Idem ...................... Idem ..................................... ............
María Ortíz............................... ............ ¡ 1 » > Párvulo.............. Idem. . ................................................. .
Clara Alonso...................................... » 2 » Idem....................... Enterocolitis..................................................
María Fernandez................. ................... . 46 * » Viuda......., , .  . . . Apoplejía serosa.............................................
Teresa Jiménez......................... ........... .. 2 » P árvulo................ M eningitis............................... .
Isabel L ópez......................... ............................... 1 > Idem....................... Id em ..............................................................
B bina Rodríguez................................................... » 1 » Idem..................... Falta de desarrollo , . . » ......................* . . . .

Feto femenino................. .......................... ................... . » > » » »
Idem.................. ..................................................................... » » » San Vicente, 32.

R e u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S Kfá 8
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• U m, adoptado esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, lab enfermedades coa- 
guadas en •••* grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfeoto-eontagiosas implican la necesidad 
3/o\8Ct7 * cils?1̂ sie 0̂Iies establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes.
U) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Madrid 27 do!lEnero do 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .
Ilmo. Sr.: Esta Dirección general hace público, á los efec

ttos del art. 9.° dol Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el 
'Tribunal de oposiciones á la cátedra de Geometría y Geome
tr ía  analítica, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Físico-matemáticas de la Universidad de Zaragoza, ha 

<quedado iorniade en la siguiente forma:
Presidente, el Consejero de instrucción pública D. Fede

rico Aparíci.
Vocales: D. Miguel Vegas, D. Santiago Rumudi, D. Lauro 

Clariana, D. Eduardo Torroja,B. José María Rodríguez Car- 
hallo y I). Cecilio Jiménes Rueda.

Suplentes: D. ;Luis G. Gaseó y Albert, D. José Domenedh, 
B* José María Vilafañe y D. José Arenas.

Los opoeitores á la mencionada cátedra son:
’B. Pedro Angel Rozal y Ovejero, B. Francisco Arrobo 

Hojas, D. Esequiél Fernández y García, TL Cecilio Jiménez 
Rueda, D. Juan A. Tercedor y Díaz, B. Faustino Archilla y 
Salido, D. José Mur y Ainsa y D. Ricardo R. de Sádaba; ad- 
virtiendo que D. Pedro Angel Rozal y Ovejero deberá justifi
car ante el Tribunal, que á la fecha de 26 de Octubre de 1896 
reunía las condiciones legales, y que D. Cecilio Jiménez Rue- 
Ma y D. Juan A. Tenedor, en la actualidad Catedráticos nu
merarios, son-excluidos de la oposición, el primero por haber 
aceptado el cargo de Vocal dol Tribunal, y <el segundo por 
Laberlo manifestado expresamente al margen de su ins
tancia.

Madrid 27 de Enero de 1897. =  El Director general, R. 
Conde..

Primera enseñanza.
Las dudas ocurridas á algunos Rectorados acerca de la 

interpretación que debe darse á los artículos 5.°, 6.° y 7.° del 
vigente reglamento de provisión de Escuelas y á la regla 1.a 
de la circular de 31 de Diciembre último, ha originado algunas 
modificaciones hechas por los Rectores en la relación piimi- 
iiva de las vacantes dotadas con 2.000 ó más pesetas, corres
pondientes al turno de oposición.

En vista de las rectificaciones aludidas, esta Dirección ge
neral lia acordado que á la convocatoria publicada en la Ga
c e t a . del 15 del actual, se añadan, para su provisión por opo
sición, las siguientes vacantes:

Una Escuela elemental de niñas, de Cartagena (Murcia), 
dotada con 2.000 pesetas y emolumentos legales.

La Auxiliaría de la Escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestras de Zaragoza, con 2.Q00 pesetas de dotación 
legal y 500 de retribución.

Una Escuela de párvulos, de Zaragoza, dotada con 2.000 
pesetas y 500 de retribución.

Madrid 29 de Enero de 1897.= El Director general, Rafael 
Conde.

Vista la instancia de la Junta provincial de Navarra, en la 
que se solicita se restablezca la sustitución personal de los 
Maestros que, no reuniendo los veinte años de servicios para 
jubilarse, se imposibilitan para seguir ejerciendo su cargo, á 
los que en la actualidad no alcanzan los beneficios de la ley 
de 16 de Julio de 1887:

Y considerando que no es justo ni equitativo que al Maes
tro que después de llevar algún tiempo prestando servicios 
en la enseñanza contrae una enfermedad que le imposibilita 
seguir ejerciendo, se le prive de la subsistencia cuando más 
Ja necesita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
é ü  Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Jngtrucc.ión pública, ha tenido á bien disponer:

L° Los Maestros de las Escuelas públicas que llevando 
más de diez años de servicios en la enseñanza se hallen im
posibilitados para seguir ejerciendo su cargo, podrán solici
tar la sustitución personal.

2.° El Maestro sustituido quedará de hecho Jubilado al 
cumplir los ve nte anos de servicios, tiempo preciso para que 
solicite su h 'ber pasivo. , . •

3.° EX Maestro sustituto, que deberá poseer titulo profesio- 
nal, disfrutará la mit 'd del sueldo personal, las retribuciones 
y la casa; y el Maestro B&Lstituído I¡a otra mitad de la dota
ción personal. . , . ,

4.° Mientras dure la sustitución, seguirá ingresando en la 
Caja de Derechos pasivos el 3 por 100 &  la dotación personal, 
tanto del sustituto como deí sustituido-

5.° Concedida la su stitu ya  por Beal orden, las Juntas 
provinciales nombrarán los susi&tut.os, l<s© duales deberán to
mar posesión en el plazo de trerufo días, & partir de la fecha
del nombramiento. , ... . . .

6.° Los expedientes solicitando Ja sustitución se instrui
rán en las Juntas provinciales, para lo cual los interesados 
dirigirán instancia al Presidente de la Junta,  ̂y  este ordenara 
el reconocimiento facultativo por tres Medieos, de los que, 
uno de ellos, por lo menos, desempeñara alg&n cargo pu
blico.

Los Médicos certificarán por separado.
7.° Si de las certificaciones facultativas resultara que el 

Maestro se encontrara en absoluto imposibilitado para se
guir ejerciendo su cargo, el Presidente de la Junta |wvmcial 
reclamará al interesado su hoja de servicios certifie^ P 
el Secretario de dicha Corporación, la cual, unida a la ins
tancia, minutas de nombramiento de los Médicos y las nuti 
fieaeíones de éstos, se remitirá al Rectorado correspon len^n, 
y éste, á su vez, lo hará de oficio á la Dirección generad 
Instrucción pública, la que después de oír el ínfonae de W 
Junta Central procederá á la resolución del expediente.

8.® Las Juntas provinciales, ai certificar las hojas de ser
vicios, harán constar si el Maestro está ó no sujeto á expe
diente gubernativo.

9.° Los Maestros que hayan obtenido Escuela por permu
ta no podrán pedir la sustitución antes de cumplir dos anos 
de servicios en la misma.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para^su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
30 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, Rafael Conde.

D ireccion  general de  O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del ac

tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 1.° y 2.° de la primera sección de la carretera de 
Uncastillo á la de Murillo de Gallego á Sangüesa (Zaragoza), 
por su presupuesto de contrata de 467.712‘88 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
•civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Marzo próximo, 
y ,en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 23.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Enero de 1897.= El Director general, E. Or~ 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta délas obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la primera sección de la carretera de Uncastillo á la 
de Murillo de Gállego á Sangüesa (Zaragoza), se compromete 
á tomar á su cargóla ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos Canales y Puertos, y lo propues
to por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. José Laribal y Las- 
tortras autorización para establecer en Barcelona, playa de 
la Barceloneta, y sitio denominado la Mar Vieja, con carácter 
temporal, una barraca para baños de oleaje, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.a La barraca tendrá 60 metros de longitud en sentido 
paralelo á la playa.

2.a Deberá dejarse en todo tiempo un espacio líbre por lo 
menos de 20 metros entre su fachada del lado de tierra y la 
esquina más próxima de las manzanas edificadas, y un ca
llejón de seis metros entre ella y la inmediata, titulada la 
Sirena.

3.a El concesionario deberá modificar el proyecto de ba
rraca que ha presentado, á fin de adaptarlo al terreno que se 
le concede, debiendo someter el proyecto modificado á la apro
bación del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Antes de dar principio á la obras, el Ingeniero Jefe de 
la provincia, ó el Ingeniero en quien delegue^practicará, con 
asistencia del concesionario, el deslinde y señala miento, con 
hilos ó estacas, del terreno que se le concede. De dicha ope
ración se levanta já acta y plano por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y 
obtenida ésta, se entregará el segundo ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia.

5.a Si á consecuencia de las accesiones de la playa, ésta 
avanzase hacia el mar, se retirará paralelamente á la orilla la 
línea de la fachada, de modo que ocupe siempre la misma ex
tensión superficial. Esta disposición sólo se adoptará á cada 
15 metros que la playa gane en amplitud, debiendo practicar
se nuevo replanteo en la forma indicada en la condición an
terior.
* 6.a Los trabajos de instalación de la barraca no podrán 

emprenderse hasta el 1.° de Mayo de cada año, debiendo que
dar desmontada y completamente líbre de obstáculos la playa

para el 1.° de Octubre. El concesionario está obligado á dar 
conocimiento todos los anos por oficio á la Jefatura de Obras 
públicas el día en que de principio á la instalación v del en 
que proceda á desmontarla.

7.a Si se hiciese necesaria la ocupación del terreno que 
ahora se concede para otras obras ó servicios de intcr s pú
blico ó preferente para el Estado, provincia ó Municipio, ce
sará de hecho esta concesión, sin más derecho de parte del 
concesionario que el de_retirar los materiales; sino lo hiciere 
en el plazo que se le señale, lo hará la Administración á cos
ta de aquél, respondiendo de los gastos el valor de dichos ma
teriales.

8.a Los gastos que ocasionen el replanteo é inspección de- 
las obras, ser Ti satisfechos por el concesionario en la. forma 
y cuantía que determinen las disposiciones que rijan en la 
materia.

9.a El terreno que se concede no podrá destinarse á otro 
uso que el de establecimiento balneario, sin que proceda nue
va concesión, indepediente de la que ahora se otorga, y que 
se considerará anulada por el hecho de la nueva petición.

10. Se otorga esta concesión por veinte temporadas con
secutivas, sin perjuicio de tercero y salvo, el derecho de pro
piedad, y con las servidumbres que para los terrenos de la 
playa establece la vigente ley de Puertos.

11. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
que quedan consignadas será motivo de caducidad, para cuya 
declaración y consecuencias se estará á lo que se dispone 
para análogos casos en la ley general de Obras públicas y re
glamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar ál). Miguel Ambuluduy 
y Pateno subrogado en los derechos que correspondían á Don 
Diego Velázquez para aprovechar en la zona marítimo-terres- 
tre del estero denominado Río Santi-Petri, un trozo de la ma
risma comprendida entre los puentes de Zuazo y del ferroca
rril de Cádiz á Sevilla, y entre el expresado estero y la salina 
Isleta Grande, correspondiente al término municipal de San 
Fernando de esa provincia, con las condiciones siguientes:

1.a  ̂ Las obras necesarias para formar las salinas que se 
autorizan en el terreno solicitado, son las que se indican en 
la Memoria y plano del proyecto, base del expediente formu
lado en 31 de Enero de 1885 y suscrito por D. José Díaz 
Munio.

2.a El Ingeniero Jefe de la provincia hará el replanteo de 
las obras de dicho proyecto levantando acta por triplicado 
del resultado de esta operación; uno de los ejemplares, con el 
plano correspondiente, lo remitirá á la aprobación de la Su
perioridad, y obtenida esta, entregará otro ejemplar al con
cesionario y archivará el tercero en la oficina de Obras pú
blicas.

3.a Las obras se empezarán en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha en que se publique esta autorización en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y se terminarán en el de dos años, 
contados también desde la misma fecha.

4.a Antes de dar principio á los trabajos, acreditará el 
concesionario ante el Ingeniero Jefe haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Cádiz, una 
fianza de 140 pesetas, como garantía del cumplimiento de las 
presentes condiciones.

5.a El concesionario queda obligado á ejecutar cada año 
la parte de obra que proporcionalmente corresponda al presu
puesto del proyecto.

6.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que esta origine, así como los de replanteo y 
reconocimiento final de las obras.

7.a Terminados los trabajos objeto de esta autorización, 
hará el Ingeniero Jefe un minucioso reconocimiento de las 
obras ejecutadas, y si las hallare en buen estado y con arre
glo á las presentes condiciones, lo consignará así en acta, 
que extenderá por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el 
mismo destino que á las de replanteo, y dará posesión tam
bién del terreno al concesionario, sin perjuicio de la resolu
ción superior. Una vez aprobada el acta, se acordará la devo
lución de la fianza que fija la condición 4.a

8.a El concesionario no podrá destinar el terreno para otro 
objeto que el de la explotación de la salina, á menos de obte
ner para ello la competente autorización.

9.a La concesión queda sujeta á las servidumbres de sal
vamento y vigilancia litoral, siendo obligación del concesio
nario conservar en buen estado las obras y expeditas dichas 
servidumbres.

10. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 54 de la ley de Puertos vigente, 
quedando sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la misma, en
tendiéndose hecha salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de la presentes condiciones, dará lugar á la ca
ducidad, con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del regla
mento para la ejecución de la ley general de Obras públicas, 
y siendo sus consecuencias las prevenidas en el art. 69 y si
guiente de dicha ley y los 30 y 31 del citado reglamento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, Ordo- 
ñez.=Sr. Gobernador civil de Cádiz.
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S e c c ió n  d e  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o -

Escalafón de los funcionarios de esta Sección en 31 de Diciembre de 1896, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 305 del re— 
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar, y á los efectos del 266 de dicha ley.

Sr. D . Julio García del B u sto ............................................................................ .. Jefe.

Juan Stuyck y R e ig .......................................................................................... Oficial prim ero.

Francisco Javier Gómez de la Serna......................................................  Idem  segundo.

José Sánchez V ílch ez......................................................................................  A u x ilia r  prim ero.

Carlos María Bru y  del H ierro................................................................... Idem  segundo.

Sebastián Carrasco y Sánch ez ............................................................  Idem  tercero.

José Rom ero T inoco......................................................................................... Escribiente prim ero.

Andrés Garrido V il la z á n .............................................................................  Idem  id.

M anuel U lloa y S a n z ......................................................................................  Idem  segundo.

Francisco de A sís  Jiménez M o y a ............................................................. Idem  id.

Escalafón del Cuerpo de Registradores de la propiedad por orden de antigüedad en las clases, totalizado en 31 de Diciembre de 1896, que se pu- 
b l ica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultra- 
m ar y  á los efectos del 303 de dicha ley.

Núm
ero 

...

N O M B R E S
C A R G O

QUE EN LA ACTUALIDAD DESEMPEÑAN

FECHA DEL INGRESO EN LA CLASE

O B S E R V A C I O N E S
Día. Mea. Año.

i

1
M eg isíra cS ores d e  p r im e r a  c ia s e .

1 Jefe de la Sección de los R egistros........... .............. 22 E nero............. 1880 >>
2 J n ^  M Tria na v Mprlpro^ ...................... ....................... R egistro de la H ab an a ..................................................... 30 E nero............. 1880

Rnffnlnmp í-rnmpy vU-mT/álPT' . .  . . Idem  de M atanzas............................................................... 16 A b r il ............... 1880 »o ■> 

4 losé I ° ’n mió B eyén s. ............................. ............................ Idem  de San Juan de Puerto R ico ............................ 25 Enero.............. 1884 »
5 Em ilio Prv/nplo v E at’íi . „ .......... . ................. Idem  de P on ce ..................................................................... 30 Octubre......... 1885 »

»6 : 
7

Juan Stuyck y R e ig ............................................................ .. Oficial prim ero de la Sección de los R egistros.. 
Idem  segundo de la id . id ....................................

1.° Ju lio................ 1887
Jraiicisco Javier Gómez de la S e r n a ............................. 16 A g o sto ........... 1889 '5 y

8 1 
9

Rem igio González Gutiérrez ................................................ Registro de Cebú . . .................................................. .. 13 M a rz o ............ 1893 » *
Alfonso G onlíllo  Herrera ................................................ Idem  de B atan gas.................................................. .. 24 Junio.............. 1893 »

10 1 
11 
12
13
14 i
15 i
16 ,
17 !
18 |

i.

it

Jnari Hav Fp,T*n ó ndp 7, ....................................................... Idem  de P angasinán............................. ............................ 20 A g o sto ........... 1893 »
A iti r rl nv ÍZrín o*nT9 A o* n iIíít* . .................................... .. Idem  de llocos N orte......................................................... 15 Septiem bre.. 

Octubre.........
1893 »

M iomipI Tiinfín v . . .  . . . . .  • . Idem  de B u lacán ................................................................. 16 1893 »
Toqp OnnpinQ TVOpnn . ............................. .............. Idem  de Camarines S u r.................................................. 24 Enero.............. 1894 »
Müfpo OaTnTm v Sam nóns. . . . . .  « . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem  de Ilo ilo ....................................................................... 23 Junio.............. 1894 Ingresó en el Cuerpo en 26 de Jimio de 1876* 

Idem  id. en 4 de Julio de 1893.(Jamíán A/fnrtfnp^ Plripiso ........................... ............................ Idem  de T a y a b a s ............................................................... 23 Junio.............. 1894
T? í n  p] rríi QQP*f( v T?rm ........... . . . . . . . Idem  de A lb a y .................................... ................................ 4 Octubre......... 1895 »
\T q t'P íti Qni*í flnn v IVTnlinfi, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  de Cárdenas.............................................................. 25 E nero............. 1896 »
Prnilin Afrvnn cj-prin v M aridillo............ . . . . . Idem  de llocos S u r .................... ........... ............................ 31 A g o sto ........... 1896 »

R e g is t r a d o r e s  d e  s e g u n d a  c la s e .

1
2

i  \ TJ A*n í'í'A X) ot»ü7 rio A lüi A . . _ . Registro de Santa C lara.................................................. 5 A b r il............... 1880 »
Tacjo VpY*rI si o*n pt* v  R"ÍPT1*nfiTl . . . . . . .  . Idem  de Cienfuegos.......................................................... 10 A b r il ............... 1880
TdCin QocfrcnA Rolorro 1 . . . . Idem  de A recib o ...................................'............................. 26 J u n io.............. 1884 »o

4
p:

TÍatí í f n ai a irílloriAn T?üT,noT\nn7 Idem  de Santiago de Cuba......................... .................. 7 A g o sto ........... 1886
TtaI 1 Al O Ti A "D t TV Al TT l\/l QnnAT . . . . Idem  de H u m a cao .............................................................. 11 Febrero.......... 1890 »

*> ¡ 
6
7  i
Q

T AC<A K 071 On 1 OTA ~\T il-ül 0*0 . . . . . Idem  de M ayagüez............................................................. 14 M arzo.............. 1890 »
T? rvV\n c<4“i o ti r\ T? TTat,t|dt»ac! TvTíí t’PAC . _ . . . . . Idem  de N egros........................................................ .. 9 A b r il ............... 1890 »
Taoa "Ronrmin *\r TV/Taccci . . . . . . . . . . Idem  de San G e rm á n ....................................................... 9 D ic iem b re ... 1890 »O

Q fr»QP T?mnncí v DpTdf&mn Idem  de Sagua la G r a n d e .............................................
A u xilia r  prim ero de la Sección de los R egistros. 
Idem  segundo de id. id ...................................................

8 Febrero.......... 1893 »
10
11
12
13
14
15
16

TacíP TI pTl P7 V  f 1 pTl P7, ............ ........................................ 31 O ctubre......... 1893 Ingresó en el Cuerpo en 15 de Febrero de 1888* 
Idem  id. en 19 de Noviembre de 189Uno M ot»(o "Rt*h rlpl TTiPTT*n 31 O ctubre_____ 1893

T?n AíatiiA IV/T" "RAO^nO T? AílT*! mi D7 . . . . . . . R egistro de C avite.............................................................. 12 D iciem bre.. . 1894 »
ÍahA "D TVTottovi*a vr T)ot,at - . . . . . . . Idem  de Guana] a y .......................... ................................... 5 A b r il ............... 1895 »
Tn n a r\A lA miQ'Vtl̂ A ir (1 a TI 7Q 1A . . . . . . Idem  de Cápiz....................................................................... 11 N o v ie m b re .. 1895 »
TnnA n\ií o TI o *\r . . . . . Idem  de U n ió n ............................... ...................................... 1.° Febrero.......... 1896 »
TVTn t i  T? A T I  n  o Tf  i l l  11 TI . . . . . Idem  de Nueva E cija ......................................................... 29 Febrero.......... 1896 »

R e g is t r a d o r e s  d e  te r c e r a  c la s e .

Registro en G u a n ab a co a .............................................. 27 M arzo.............. 1880 v>

1 Idem  en G ü in es................................................................... 25 O ctubre......... 1884 »
2 Idem  de R em edios.............................................................. 27 Junio.............. 1888 »
3 i¿ José Garcerán del Y a l l ..............................................................

Idem  de C olón...................................................... ................ 18 O ctubre......... 1889 »

Idem  de C agayán .................................................................. 18 O ctubre.......... 1889 »
4 1 Idem  de A g u a d illa .............................................................. 18 O ctubre......... 1889 »

Idem  de San A nton io de los B años.......................... 8 A b r i l . . . . . . . 1890 »
5
6

A urelio L . Albuerne y R o ig ..................................................
Idem  de C a g u a s................................................................... 2 Marzo. . . . . . . 1893 »

T „  . . . . .  r.T  A n n  n i-fi Tr Uatí CD/>Í1 .  . . . . . . . . . . . Idem  de M anzanillo..................... ..................................... 14 Ju lio ................ 1893 Ingresó en el Cuerpo en 8 de Marzo de 1881»
7
o

Joaquín Acosta y r o n s e o d ............ ........................................
Idem  de San C ristóbal...................................... ............. 14 Julio ............... 1893 Idem  id. en 20 de Junio de 1893.

o
9

10
11
12
13

Juan Martínez Bérez . . . . . . ••••••••••••••••••..........
n 1  ̂ 1 * Prt -w-tiin r<Aa ir Qo n A h A7 . . . . . . . . . . A u xilia r tercero de la Sección de los R egistros. 29 E nero.............. 1895 »Sebastian Carrasco y ................................................................

Registro de L e y te .............................................................. 12 Febrero.......... 1895 »Juan R . Rodríguez Costas.......................................................
Idem  de G u a y a m a .......................................................... 28 Enero.............. 1896 »

Juan Irizarry é Irizarry............................................................
Idem  de Jaruco................................................................... 29 Febrero.......... 1896 »A n gel Claréns y  P u jol.-  ............................................................
Idem  de T arlac.............................................................. 29 Febrero.......... 1896 >>

Abelardo González Quijano ••••••...............................................................
Idem  de B aracoa........................................................ 21 A g o sto ...........

D iciem bre...
, 1896 »

14
15

M anuel de la Concepción H ernández...............................
Idem  de H o lg ín ....................... ................................ *«. . . . , 30 1896 »

José V . Cantos y F iguerola.....................................................

Madrid 19 de Enero de 1897.= E 1  Jefe de la Sección, Julio G arcía del B u sto .— Y A  B .°= E 1  Director general de Gracia y Justicia, J. ligarte
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N O M B R E S
C A R G O

QUE EN LA ACTUALIDAD DESEMPEÑAN

FECHA I

Día.

)£L INGRESO EN El 

Mes.

L CUERPO

Año.
O B S E R V A C IO N E S

i Registro de Matanzas................................................ 23 Junio............ 1876 »1
2 o

26 Junio............ 1876 »
Idem de la Habana..................................................... 1.° Julio.. ......... 1876 >>o

4
5

6

Ideni de P o n c i............................................................. 19 Ju lio.............. 1876 »
Julio García del Busto.................................................

Juan Stuyck y R eig ...................................

Je le dt la Sección de los Registros y del Nota
riado ............................................................................

Oficial primero de la Sección de los Registros 
v del Notariado.......................................................

1.° M arzo............ 1879 Este interesado ingresó en la categoría de pri
mera clase con fecha 22 de Enero de 1880.

1.° Marzo............ 1879 Idem id. con fecha 1.° de Julio de 1887.
7 Registro de Cárdenas................................................. 10 Febrero......... 1880
8
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18

Idem dt San Juan de Puerto R ico ......................... 12 Marzo............ 1880 »
Idem de Guanabacoa.................................................. 27 M arzo ........... 1880
Idem de G üines.................................. 27 Marzo............ 1880 »
Idem de Santa C lara.................................................. 5 A b ril........... .. 1880 »
Idem de Cienf liegos.................................................... 10 A b ril............. 1880 »
Idem de Manzanillo.................................................... 8 Marzo............ 1881 »

José Beamud y Massa.. . . . , . .  », *, * * %. * *.... .*. *. * * * Idem de San Germ án................................................. 30 A b ril............. 1880 Este interesado cesó en el Registro de H olguín 
que desempeñaba en 21 de Marzo de 1887, 
y se hizo cargo nuevamente del mismo en 
11 de Marzo de 1889, tiempo que se le des
cuenta.

»Idem de Santiago de Cuba.............................. 20 A b ril............. 1883
Idem de A recibo .......................................................... 1.° A gosto.......... 1883 -»

T¿ sqo IRp n p J i Y 1 rll" S Wí<! u * u . „ „ ........ .. Idem de M ayagüez..................................................... 2 Junio............ 1885 »
FraneLc o Javier Gómez de la Serna............................ Oficial segundo de la Sección de los Registros 

y del Notariado.......... .............................................. 1.° N oviem bre.. 1885 »
19
20 
21

Finilii i M < manten i Mundillo . , , ,  . . ,  * . . . . . . . . .  . Registro de llocos S u r............................................. 22 Noviembre... 1886 »
J sé llamos y Pe ni O1 nio. ...........• . .................................... Idem de Sagú a la Grande........................................ 30 N oviem bre.. 1886 »
J usé 8 uieiiLv Vil el n z .. ....................... . . . . . . ................... A uxiliar primero de la Sección de los Registros 

y del Notariado........................................................ 15 Febrero........ 1888
22
23

J<jm> | ¡are m í n de l Valí ............. Registro de Rem edios................................................ 27 Junio............ 1888 »
lí íl 111111 1 riistí e t" y Tí 11 s....................... ............................. Idem de Alba y ............................................................. 20 Ju lio.............. 1889

t Rem igio Guir/ailr/ Guticriez........................................... Idem de Cebú............................................................... 18 Octubre........ 1889 Este interesado desempeña Registro de prim e
ra clase.

Idem id.
Idem id.

¡11 Mi ern pT T i 11 <í n Fo*n i v Viíi 1 18 Octubre. 188921 i Juan Uay Fernandez......................................................... Idem de Pangasinán.................................................. 18 Octubre........ 1889
|r Alfonso Bordillo Herrera... .................................... „ . . . Idem de Batangas...................................................... 18 Octubre. . . . 1889 Idem id.l

Jum Conejos D ‘O c ó n ....................... ........................... Idem de Camarines S u r............................................ 18 O ctubre.. . . . 1889 Idem id.
25 |i Robustiano F. Tierreros M arcos..................................... Idem de N eg ros ........................................................... 18 Octubre........ 1889 Idem de segunda id.

Idem id.
Desempeña Registro de tercera clase. 
Idem id.

1 Feliciano Piñol v M assot................................................. Idem de Hum aeao...................................................... 18 O ctubre.. . . . 18891
Emilio Rodríguez U rd illo ................................................ Idem de Colón.............................................................. 18 Octubre........ 1889

26 '
t
1 Facundo María de Soto...................................................... Idem de Cagaván........................................................ 18 Octubre........ 1889

Román Arjona v A r jo n a ................................................... Idem de A gu ad illa ..................................................... 18 Octubre . . . 1889
1889

Idem id.
»27 Aurelio L. Albuerne y R o ig .................................... .. Idem de San Antonio de los Baños....................... 14 D iciem bre...

28 Am ador Góngora A gu ilar................................................ Idem de llocos Norte.................................................. 6 Octubre . . . 1891 »
29 Carlos María Bru del H ie r ro .......................................... Auxiliar segundo de la Sección de los Registros 

y del N otariado ....................................................... 19 Noviembre... 1891 »
30 Juan F. Vías O choteco................................... .................. Registro de G ag u a s... ..................................  ¿. 2 Marzo 1893

1893
»
»31 Juan Martínez Pérez.................................................. .. Idem de San Cristóbal.............................................. 20 Junio.............

32 Damián Martínez E nciso....................... ........................... Idem de Tajabas . . . . ................................................ 4 Ju lio .. . . . . . . 1893 »
33
34

José P. Navarro y Parets................................................... Idem de Guana j ay.................................................... 30 Julio ......... 1894 »
Eugenio M. Bosque Rodríguez....................................... Idem de Cavite......................................................... 12 Septiembre.. 1894 >

35 Sebastián Carrasco v S á n ch e z .. .................................... Auxiliar tercero de la Sección ele los Registros
y del Notariado............................. ...........................1 29 Enero............ 1895 »

36 Juan R. Rodríguez Costas................................................ Registro de L e y te ..........................................  I 12 Febrero . . . 1895 »
37 Jacobo Guijarro v G on za lo ............................................. Idem de Cápiz...............................................................| 11 N oviem bre.. 

Enero . .
1895 »

38
39

Juan Irizarrv é Irizarry.................................................... Idem de G uavam a..................................................  I 28
1.°

1896
1898

»
José Tria na v B lasco.......................................................... Idem de U nión .........................................................  i Febrero . .

40 Angel Olaréns v Pujol....................................................... Idem de Jaru co ...................................................... 24
29

29
21

Febrero. .  • 1896
1896

1896
1896

»
41 Manuel Bovina y  M uñoz................................................... Idem de Nueva Ecija .................................... Febrero . . . Este interesado desempeña Registro de segun

da clase.
Idem id. de tercera clase.

»
42
43

Abelardo González Q uijano.............................................. Idem de Tarlac.............. ........................... . . . . . . . . . T7p}yr*prn
Manuel de la Concepción H ernández........................... Idem de Baracoa.......................................................... A g osto .........

D iciem bre...44 José V. Cantos y F ig u e ro la ............................................ Idem de H olguín ........................... ................ .. 30 1896 »

Mdrid 19 de Enero de 1897.=E 1 Jefe de la Sección, Julio García del B u sto .= V .° B .°— El Director general de Gracia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Negociado de Obras públicas.—Carreteras.

No habiéndose cum plido las formalidades que se exigen 
en las disposiciones vigentes por el adjudicatario de la subas
ta  de acopios de piedra para la carretera de Puente de San 
Fernando á El Pardo, cuyo acto se celebró el día 12 de O ctu
bre últim o, he acordado rescindir la contrata y señalar el 
día 25 del próximo Febrero, á las dos de su tarde, para nueva 
adjudicación  en pública subasta de los acopios que compren
de el proyecto redactado en el actual año económ ico para la 
conservación de la carretera de primer orden de Puente de 
San Fernando á El Pardo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 6.541 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 66 pesetas en m etálico ó en efectos 
de la Deuda pública, del modo que previene la referida ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 Gobernador, Peña Ra
miro.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fe ch a   d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la liqu i
dación en publica subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual ano económico para conservación de la ca
rretera ae Puente de San Fernando á El Pardo, se comprome
te a Lunar a sn cargo la ejecución á las expresados requisitos 
y  coridiemnes por ]a cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) 41— S

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntes de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

L u go.—Galí, Mercader, 1.
Pontevedra.—Manuel Feijoo, Grafal, 15, tercero derecha.
Vannes. Salvedor Abascov, Poste telegraphique.
París.—Roberto Espejo, ídem.
A lm ería.—Sebastián More, Jacometrezo, 21, tercero.
París.—Ramón David, Poste telegraphique.

ENLACE MEDIODÍA

Oviedo.—Celestino Vacas, Pacífico, 19, principal.

ESTE

Huesear.—José Laserna, Serrano, 27.
Cádiz.—Celedonio Venturín, Pardiñas, 2, segundo, nú

mero 2, para Paca Eguíluz.
Granada. Pilar Mata, Alcalá, 74.
París.—Mr. Alonso, Castellana, 16, hotel.

SUR

Coruña.—iEnemesia, San Ildefonso, 6, tienda.

OESTE

Calzada de Calatrava.—Am aro García, Bastero, 13, ter
cero.

A lm ería.—Francisco Cruz Ventura, Voluntario Cuba, De
pósito.

Madrid 29 de Enero de 1897.— El Jefe del Cierre, Vicente 
de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano A lonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico quo en causa que se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción de Loja, contra José Co
bos Miranda y otro, sobre robo, se ha señalado por la Sala 
para la celebración del ju icio  por jurados en dicha causa, el 
día 31 de Marzo próxim o, á las once de su mañana, á cuyo 
acto han de comparecer como testigos Marcelo Valverde y Ca
talina Alvarez, cuyos actuales dom icilios se ignoran, por lo 
que ha de verificarse la citación  de los mismos por medio de 
la G a c k t a  d e  M a d r i d , á fin de que, llegando á  su conoci
miento, puedan comparecer en el local de esta Audiencia re
ferido día y hora, bajo los apercibimientos que la ley señala, 
si dejan de verificarlo.

Y  para que conste y se inserte en dicho periódico, eutien- 
do y firmo la presente en Granada á 22 de Enero de 1897.— 
Mariano Alonso. J—434

J u z g a d o s  m ilita r e s .

CÓRDOBA

D. Fausto Malagón Mauro, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23.° de 
Caballería, y Juez instructor en la causa seguida contra el 
soldado de este regim iento Antonio Gallardo Reyes por el de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Gallardo Reyes, soldado del cuarto escuadrón del regi
miento cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natu
ral de los Corrales, provincia de Sevilla, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio taponero, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente 
regular, su aire m arcial, su producción buena y estatura un 
metro 625 milímetros, para que en el preciso término de
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treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
comparezca en este Juzgado militar del cuartel de Alfon
so XII, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas iiligencias 
en busca del referido procesado Antonio Gallardo Reyes, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Alfonso Xsl de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Córdoba á 28 de Diciembre de 1896.=Fusto Ma- 
lagón. 5267—M

SANTIAGO

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, Pedro García Mejuto, por falta de asisten
cia a la concentración de quintos para su destino á Cuerpo 
en el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
García Mejuto, hijo de José y de Manuela, natural y vecino 
de la parroquia de San Pelayo de Niño de Aguía, Ayunta
miento de Santiso, Juzgado de primera instancia de Arzúa, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, estado sol
tero, oficio labrador, estatura un metro 600 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz chata, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción gallega, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, 
número 5, principal, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Pedro García Mejuto, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado 
Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado.

Santiago 29 de Diciembre de 1896. —Eduardo Ronquete,
5232—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Montaos, Ayuntamiento de Or
denes, provincia de la Coruña, el recluta del reemplazo de 
1894 José Gómez Figueira, natural de dicho pueblo, de vein
tiún años de edad, labrador, soltero, estatura un metro 700 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, 
su frente regular, su aire natural, su producción fácil, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de Galicia me hallo instruyendo expediente por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, 
con arreglo á la Real orden de 11 de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado militar (rúa del Villar, 6, se
gundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remit n en calidad de preso á este Juzgado mili
tar y á mi disposición; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

Y p ara  que la  presente re q u is ito r ia  te n g a  la debida p u b li
c id a d , in sértese  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la p ro v in c ia .

Santiago 29 de Diciembre de 1896.=Casimiro Martínez.
5233—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluía excedente de cupo del 
reempl zo de 1894, Francisco Martínez Rellán, por falta de 
asistencia á la concentración de quintos para su destino á 
Cuerpo en el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Martínez Rellán, hijo de Pedro y de María, natural y 
vecino de la parroquia de Pazos, Ayuntamiento de Zas, Juz
gado de primera instancia de Corcubión, provincia de la Co
ruña, de veintiún años de edad, estado soltero, oficio labra
dor, pelo claro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire ídem, producción ídem, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Francisco Martínez 
Rellán, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado.

Santiago 30 de Diciembre de 1896.—Eduardo Ronquete.
5234—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la pinza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Leiro, pueblo de 
su legal residencia, el recluta excedente de cupo en el reem
plazo de 1893 Campio Tubio Pectiado, avecindado en Ranó, 
hijo de José y de Pastora, natural del Ayuntamiento de Rian- 
jo, Juzgado de primera instancia de Padrón, provincia de la

Coruña, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, estatura un metro 664 milímetros, sus señas: 
pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente espacio
sa, su aire suelto, sus señas particulares ninguna, á quien 
de orden superior instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración para ser destinado á filas, decretada por Real 
orden de 29 de Agosto último; j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y jj 
emplazo al referido recluta, para que en el término de tiein- | 
ta días, contados desde la fecha en que tenga lugar la pu- I 
blicación de este llamamiento, se presente en esta ciudad, i 
calle de San Miguel, núm. 5, segundo, donde se halla esta- 1 
blecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus des- : 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no * 
se presenta en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. j

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y = 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares : 
y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas dili- \ 
gencias en busca del citado recluta, y en caso de ser habido ; 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve- j 
nientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo ; 
ordenado en diligencia de este día. j

Y para que la presente tenga la debida publicidad, in- i 
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- j 
vincia.

Santiago 31 de Diciembre de 1896. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela. =Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 5235—M

TARRAGONA
D. Juan Sánchez Cantalejo, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación del paradero del excedente 
de cupo del año 1894, Vicente Bel Roig, por no haberse pre
sentado á la concentración ordenada en 1.° del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Bel Roig, excedente de cupo de 1894, natural de Ullde- 
cona, avecindado en Barcelona, hijo de Antonio y de Josefa, 
soltero, de veintiún años y tres meses, de oficio barbero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, frente grande, nariz regular, barba poca, 
boca, grande, aire ligero, su producción regular, de un metro 
635 milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, cuartel del Carro, oficinas de la zona de esta capital, 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á su vez, en nombre de S. M. el Rey;(Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Vicente Bel Roig, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi dis posición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 21 de Diciembre de 1896.—Juan 
Sánchez. " 5236—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona núm. 33, y Juez instructor del 
expediente mandado instruir contra el recluta de esta zona, 
Jorge Subieta Martí, del reemlazo de 1896, por su falta de 
presentación á la concentración ordenada en 29 de Noviem
bre último para su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y el Código de Justicia militar, por la presente 
llamo, cito y emplazo á Jorge Subieta Martí, recluta de esta 
zona y reemplazo de 1896, por haber faltado á la concentración 
ordenada para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre 
último, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de 
Borjas del Campo, Juzgado de primera instancia de Reus, pro
vincia de Tarragona, distrito militar de Cataluña, de diez y 
nueve años de edad, su estado soltero, su estatura un metro 
645 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, barba lampiña, nariz regular, boca ídem, color 
sano, su frente regular, su aire marcial, su producción bue
na, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en las ofi
cinas de esta zona, cuartel del Carro de esta capital, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente que de orden superior me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, signiéndosele los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca del referido Jorge Subieta 
Martí, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y con las seguridades convenientes, á las oficinas de esta zo
na, cuartel del Carro, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 23 de Diciembre de 1896.=Narciso 
Castro. _____________ 5237—M

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
del actual reemplazo, José Poy Ferrando, por haber faltado é 
la concentración dispuesta para el día 29 de Noviembre úl
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Poy Ferrando, sorteado en esta zona, con el núme
ro 1.059, natural de Pallaresos, Juzgado de primera instancia 
de Tarragona, provincia de Tarragona, avecindado en Secui- 
ta, es hijo de José y de Teresa, nació en 29 de Enero de 1877, 
de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 645 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par- 
pos, nariz regular, color sano, barba creciente, boca regular, 
su frente despejada, su aire regular, su producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la oficinas de esta 
zona, sitas en el cuartel del Carro, de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
presado expediente que de orden superior me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía, practiquen activas diligencias par a su busca 
y captura del referido José Poy Ferrando, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de hoy.

Dada en Tarragona á 29 de Diciembre de 1896.=Lina Hi
dalgo. 5238—M

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
del actual reemplazo Pablo Solé Domingo, por haber faltado 
á la concentración dispuesta para el día 29 de Noviembre úl
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pablo Solé Domingo, sorteado en esta zona con el nú
mero 1.508, natural de Argilaga, Juzgado de primera instan
cia de Tarragom, provincia de Tarragona, avecindado en Se- 
cuita, es hijo de José y de Francisca, nació en 3 de Abril 
de 1877, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 695 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co
lor sano, su frente despejada, su aire regular, su producción 
buena, senas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r td , comparezca en 
las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expresado expediente que de orden superior 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio.que á haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía, practiquen activas diligencias para la bus
ca y captura del referido Pablo Solé Domingo, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Tarragona á 29 de Diciembre de 1896.=L;no Hi
dalgo. 5239—M

VALENCIA
D. Antonio Camps Adán, Capitán de la zona de recluta

miento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta del actual reemplazo José 
Fernández Peiró por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fernández Peiró, hijo de José y de Concepción, natural de 
Valencia, Juzgado de primera instancia del Mar, de veintidós 
años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 

i regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente 
1 despejada, su aire marcial, su producción clara, señas parti- 
\ culares ninguna, y de un metro 537 milímetros de estatura, 

para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que
me hallo instruyendo de orden superior por haber faltado á 
concentración para su destino á Ultramar; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado José Fernán
dez Peiró, y caso de ser habido lo remítan en clase de preso 
á estas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1896.=Antonio 
Camps. - 5253—M

D. Ignacio Núñez Arbol, Capitán de Plana Mayor del re
gimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de la octava compañia 
del batallón de Cazadores expedicionario para Filipinas, nú
mero 13, Wenceslao Dorado Brisa, acusado de la falta grave 
de primera desercióu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Wenceslao Dorado Brisa, hijo de Juan y de 
Antonia, de veintitrés años de edad, natural de Valencia, y 
de oficio estudiante, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, 
color sano, de estatura un metro 550 milímetros, y sin nin
guna particular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicació n de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Infantería 
de San Juan de la Ribera, de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 

,s antes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
j el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
¡ que haya lugar, según preceptúa el art. 664 del Código de 
?. Justicia militar.
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
f y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i- 
| litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
i diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
f habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con- 
! venientes, al ya citado cuartel y á mi disposición; pues así 
\ lo tengo acordado en diligencia de este día.
I Dada en Valencia á 30 de Diciembre de 1896:=Ignacio

^íiñez Arbol. 5254—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Hipólito García Alonso, Teniente Coronel del regimien- 

so Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Puigdalba, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el reclu
ta del actual reemplazo Luis Esteve Font, hijo de Juan y de 
Antonia, natural de Puigdalba, provincia de Barcelona, k 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de presenta
ción. á la concentración en 15 de Octubre de 1896. de, oficio la 
brador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampina, boca regular, color sano, 
frente despejada,, aire bueno, producción clara, estatura un 
metro 720 milímetros, y senas particulares un corte en el la
bio superior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Luis Esteve Font, para que en el término de trein-
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ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ins ’rfcese en la G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 19 de Diciembre de 1896.^H ipóli
to García.—Por mi mandato, el cabo Secretario, Crisanto Diez.

5240—M

D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainza, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sarreal, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del actual reemplazo Magín Planas Calal, hijo de José y de 
Antonia, natural de Sarreal, provincia de Tarragona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por falta de concentración 
con destino á Cuerpo activo en 15 de Octubre de 1896, de ofi
cio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, es
tatura un metro 640 milímetros, y señas particulares nin
guna;

Usard) de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Magín Planas Calal, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Rafael 
Jiménez.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Molina.

5241—M

D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainza, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sarreal, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del actual reemplazo Jaime Maten Eonet, hijo de Jaime y de 
Rosa, natural de Sarreal, provincia de Tarragona, á quien 
me h illo instruyendo expediente por falta de concentración 
condestino á Cuerpo activo en 15 de Octubre último de 1896, 
de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
estatura un metro 650 milímetros, y señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jaime Mateu Bonet, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que se-in 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser liaoido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p ara que la  presente req u isito r ia  ten g a  la  debida p u b li
cid ad , in sértese  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona y fíjese  en el sitio  de costu m b re .

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Rafael 
Jiménez.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Molina.

5242—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.® de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín de Sa
rroca, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re
sidencia, el recluta del actual reemplazo Juan Cruset Fe
rrando, hijo de Baudilio y de Francisca, natural de San Mar
tín de Sarroca, provincia de Barcelona, á quien me hallo ins
truyendo expediente por falta de concentración para su des
tino á Cuerpo activo en Villafranca del Panadés en 15 de Oc
tubre último, de oficio labrador, de estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color moreno, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem, estatura un metro 666 milímetros, y señas parti
culares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Cruset Ferrando, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la^G-ACETA b e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitin en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo 

• acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Blas 
Tofé.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5243-M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.°de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de La Granada, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo Pedro Llopart Queralt, hijo de 
Pablo y de Pabla, natural de La Granada, provincia de Barce
lona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo en Villafranca 
del Panadés en 15 de Octubre último, de oficio labrador, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire natural, producción clara, estatura un metro 610 mi
límetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Pedro Llopart Queralt, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Blas 
Tofé.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5244—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Cazado 
res de Treviño, 26.° Caballería, y Juez instructor de causas* 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villanaeva y Gel- 
trú, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia, el recluta del actual reemplazo por el cupo de Ultramar 
José Martí Mareé, hijo de Daniel y de María, natural de Vi- 
llanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en Villafranca del Panadés en 15 de 
Octubre último, de oficio zapatero, de estado soltero, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, estatura un metro 590 milímetros, y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Martí Mareé, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, áesta villa y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Blas 
Tofé.— Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5245—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Alcover, de la pro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del actual reemplazo por el cupo de Ultramar José Roig 
Puig, hijo de Juan y de Gertrudis, natural de Alcover, pro
vincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expedien
te por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo 
en Villafranca deLPanadés en 15 de Octubre último, de oficio 
panadero, de estado'soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 596 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Roig Puig, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.—Blas 
Tofé.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5246—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor .de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín de Sa
rroca, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re

sidencia, el recluta del actual reemplazo Juan Queralt Sa- 
durní, hijo de Pedro y de Carmen, natural de San Martín de 
Sarroca, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyen
do expediente por falta de concentración para su destino á  
Cuerpo activo en Villafranca del Panadés el día 15 de Octu
bre último, de oficio escribiente, de estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente ídem, aire ídem, produc
ción ídem, estatura un metro 607 milímetros, y señas parti
culares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Queralt Sadurní, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de lev 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.—Blas 
Tofé.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5247—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Cazado
res de Treviño, 26.® de Caballería, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Prades, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del actual reemplazo Juan Alabart Abelló, hijo de Sebastián 
y de María, natural de Prades, provincia de Tarragona, á  
quien me hallo instruyendo expediente por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo en Villafranca del 
Panadés en 15 de Octubre último, de oficio labrador, de es
tado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente an
cha, aire ligero, producción clara, estatura un metro 600 mi
límetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia'miMtar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
a dicho Juan Alabart Abelló, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autaridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así la 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.“ Blas: 
Tofé.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5248—M

D. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Molins de Rey, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo Jaime CanalsPrats, hijo de Jai
me y de María, natural de Molías de Rey, provincia de Bar
celona, á quien me hallo instruyendo expediente por f lta 
de concentración para su destino á Cuerpo activo en V illa- 
franca del Panadés en 15 de Octubre último, de oficio labra
dor, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, estatura un metro 
620 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jaime Canals Prats, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así la 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio (¡p costumbre.

Villafranca del Panadés 20 de Diciembre de 1896.=Blas 
Tofe.=Por su mandato, el cabo Secretario, José Porqueres.

5249—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regimiento da 
Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor da 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Viladecáns, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del actual reemplazo Pedro Carreras Raguán, hijo da 
Pedro y de Francisca, natural de Viladecáns, provincia da 
Barcelona, á quien meJhallo instruyendo expediente por falta 
de presentación á la concentración en 15 de Octubre de 1896, 
de oficio dependiente, de estado soltero, pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, naris regular, barba rubia, boca regular» 
color sano, frente ancha/aire marcial, producción fácil, es
tatura un metro 645 milímetros, y señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar-, por el presente edicto Hamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Carreras Raguán, para que en el término do
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ttré in ta  días , á contar €e-sd§ la  publicaci ón de esta requisito
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d e t .d , se “presente en este Juzgado de 
instrucción, sito er el cuartel de Caballería, á fin de que sean 

> oídos sus descargos; bajo-apercibimiento de ser declarad© r e 
belde si no compareciere «en el referido plazo, siguiéndole el 
perju ic io  á que haya lugar.

A la -Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la s  Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes d é la  policía judicial, para que practiquen 
activas .diligencias en busca dél referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de ¡preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y  fíjese-en el sitio de costumbre.

V illafranca del Panadés 2 1 .de Diciembre de 1896.=A ndrés 
A rboleda.^T or su m andato, el cabo Secretario, Anastasio 
■Legideu 5250—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia .

LA CAROLINA

OBI f e  D. Pablo G arrón y M artín, Juez de instrucción de 
esta bimdad y su partido., ha acordado sean citados los here
deros del procesado en causa por lesiones José Bentró F er
nández, á fin de que comparezcan ante este Juzgado para po
derles notificar el auto por el que se declara la adjudica
ción de una casa que le fuá em bargada en la villa de A rqui
llos, s itu ad a  en la calle del Barranco, á favor del Estado, y 
en su virtud , puedan oponerse á la m ism a en la forma que 
determ ina el art. 1.506 de la ley de Enjuiciam iento civil; 
apercibidos que si no comparecen dentro de nueve días será 
aprobada la adjudicación.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, firmo 
e n  La Carolina á 16 de Enero de 1897.=E1 actuario , Vicente 
G il. J —293

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia fecha 22 del actual, dictada por 
«el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de 
«esta capital, refrendada por mí el Escribano, en autos civiles 
promovidos por la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
sobre convenio con sus acreedores, sin necesidad de consti
tu irse  por esto en estado de suspensión de pagos con arreglo 
á Jo  dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Septiembre del 
año próximo pasado 1896, de auxilio á las Compañías ferro
v iarias, se convoca y llam a por medio del presente á los acree
dores por cualquier títu lo  de aquella Compañía, para que en 
«el térm ino de tres meses, contados desde la publicación de 
oste edicto en el últim o de los periódicos en que se verifique, 
que deberán ser los oficiales de esta Corte, Sevilla, Barcelona, 
P arís, Londres y Bruselas, si los hubiere, y en su defecto en 
uno de los de m ayor circulación de estas cinco últim as capi
tales, acudan y comparezcan ante este Tribunal á form ular 
su  adhesión ú oposición á las proposiciones ó proyecto de 
convenio que la propia Compañía les hace, conforme á lo 
prescrito en el art. 12 de la ley de 12 de Noviembre de 1869, 
referente á jo s  procedimientos ejecutivos y de quiebra contra 
las Compañías ferrocarrileras, siendo el texto del convenio y 
el del balance presentados por la repetida Compañía de los 
F errocarriles Andaluces el siguiente

PROYECTO DE CONVENIO

El pasivo de la Compañía respecto á terceros, según ba
lance cerrado en 15 de Diciembre de 1896, se compone: 

Prim ero. De 298.492 (doscientas noventa y ocho m il cua
trocientas noventa y dos) obligaciones tres por ciento de qu i
nientos francos, prim era serie, amortizables en un plazo de 
setenta y nueve años, que finalizarán el primero de Mayo de 
m il novecientos cincuenta y nueve, de las cuales hay lugar á 
deducir:
Obligaciones am ortizadas ó a n u h d a s ......................... 16.254
(Diez y seis m il doscientas cincuenta y cuatro.)
Obligaciones en cartera destinadas al canje de 

9.744 (nueve m il setecientas cuarenta y cuatro). 
Obligaciones de Córdoba á Málaga en circulación.. 9.257 
(Nueve m il doscientas cincuenta y siete) obliga

ciones.
Obligaciones anuladas en equivalencia de 36 (trein

ta  y seis) obligaciones Córdoba Málaga, am orti
zadas el 10 de Septiembre de 1896 (trein ta y cua
tro) obligaciones................   34

Obligaciones en cartera en París ó en M adrid   1.344
(Mil trescientas cuaren ta y cuatro) obligaciones.

T o ta l...............  26.889
(Veintiséis m il ochocientas ochenta y nueve) obli

gaciones.
Quedando, pues, en poder de los ob ligacionistas.. .  271.603
(Docientas setenta y un  m il seiscientas tres) obli

gaciones.

Total ig u a l.................. . 298.492

(Doscientas noventa y ocho m il cuatrocientas noventa y dos) 
obligaciones.
Segundo. De 98.793 (noventa y ocho m il setecientas no

v en ta  y tres) obligaciones tres por ciento, segunda serie, de 
qu inientos francos, que quedan en circulación en 15 de JDi- 
cíem bre de 1896, 3̂  son amortizables en noventa^ y seis anos, 
que fn a liz a rá n  en primero de Julio  de m il novecientos ochen 
ta  y sais.

Tercero. De 163.810 (ciento sesenta y dos m il ochocientas 
diez) obligaciones tres un  tercio por^ ciento Sevilla Jerez 
Cádiz, de trescientos francos ó m il ciento cuarenta reales, 
procedentes de la adquisición de dicha línea, y que quedan 
en  circu lación  en quince de Diciembre de m il ochocientos 
noventa y seíu (bajo deducción de quince obligaciones dete
rioradas rescatadas por la Compañía), y que se subdividen: 

Prim ero, en 7.102 (siete m il ciento dos) obligaciones de la 
serie rosa, am ortizables en  un plazo de tre in ta  y siete anos; 
que finalizarán en 1.° de Enero de 1912.

Segundo, en 81.081 (ochenta y un mil ochenta y una) obli
gaciones de la serie g ris , amortizables en un plazo £e ochen
ta  y cinco anos, que fina i izarán en 1.° de Enero de IJoO.

Tercero, en 74.612 (Retenta 3 cuatro m il seiscientas doce, 
obligaciones da la serie amarilla, amortizables en un plazc 
de ochenta años, que íliniíízar 'ti en 1J  de Diciembre de 19o9.

Cuarto, de 9.744 (nueve mil setecientas cuarenta y cuatro, 
obligaciones tr,es por ciento Córdoba Málaga, de mil novecien
tos reales, procedentes de Ifí luíquísieíón de dicha linea, las 
cuales deben canjearse por nueve niii doscientas cincuenta 3 
siete (9.257) obligaciones tres por ciento de la Compañía d<

tos ferrocarriles Andaluces, prim era serie, conforme á lo con
signado más arriba, amortizables en un plazo de ochenta y 
siete años, que finalizarán el L° de Octubre de 1964.

Quinto, de 12.000 (doce mil) obligaciones de quinientos 
francos cada una sobre el producto de las minas de carbón 
de Belmez, mortizables en un plazo de cincuenta años, que 
finalizarán el L° de Mayo de 1947, y  que el Consejo de admi
nistración fue autorizado á crear por acuerdo de la Ju n ta  
general de accionistas de 8 de Junio de 1894.

Sexto. De los cupones y reembolsos por amortización ven
cidos y pendientes de pago, á saber:
De acciones de la Com pañía.....................................  2.395
(Dos mil trescientas noventa y cinco.)
De obligaciones Andaluces, prim era s e r ie   430.639‘69
(Cuatrocientas tre in ta  mil seiscientas tre in ta  y 

y nueve con sesenta y nueve céntim os.)
De obligaciones Andaluces, segunda s e r ie   583.910*08
(Quinientas ochenta y tres m il novecientas diez 

con ocho céntim os.)
De obligaciones Sevilla Jerez Cádiz, series rosa,

gris y am arilla.......................................................... 891.366'92
(Ochocientas noventa y un mil trescientas sesen

ta  y seis con noventa y dos céntimos.)
De obligaciones Córdoba M álaga............................  24.733*46
(Veinticuatro m il setecientas trein ta  y tres con 

cuarenta y seis céntimos.)
Séptimo. De la Deuda flotante compuesta de:

Primero. Impuesto sobre el tráfico, saldo á
favor del Estado, que se eleva á  .......................y; 88.23P90

(Ochenta y ocho mil doscientas tre in ta  y una 
con noventa céntimos.)

Segundo. Varias cuentas acreedoras, que se ele
van a ...........................................................................  328.693‘6";

(Trescientas veintiocho mil seiscientas noventa 
y tres con sesenta y siete céntimos.)

Tercero. Fianzas de proveedores ó efectos en
garantía, que se elevan á ......................    132.679‘22

(Ciento tre in ta  y dos mil seiscientas setenta y 
nueve con veintidós céntimos.)

Cuarto. Fianzas de empleados, que se elevan á. 242.736*58
(Doscientas cuarenta y dos mil seteei3ntas trein 

ta  y seis con cincuenta y ocho céntimos.)
Quinto. JBumas debidas á los banqueros de la

Compañía, que se elevan á ...................................  3.270.607*08
(Tres millones doscientas setenta m il seiscientas 

siete con ocho céntimos.)
Sexto. Mandamientos de pago, que se elevan á. 173.658*71.
(Ciento setenta y tres mil seiscientas cincuen

ta  y seis con setenta y un  céntimos.)
La Compañía, hallándose, con motivo de la elevación per

sistente del cambio, en la imposibilidad de pagar m om entá
neamente á los tenedores de las obligaciones arriba mencio
nadas en la clase de moneda estipulada (excepción hecha de 
las obligaciones de Córdoba Málaga, que son pagaderas en 
pesetas), así como de liquidar la cuenta corriente acreedora 
de sus banqueros, les ha hecho la proposición de convenio 
establecida en los artículos siguientes, proposición basada en 
que todos los productos líquidos serán repartidos, y en que 
Los accionistas no tendrán derecho á n ingún  reparto de in te
reses ó dividendos, ín terin  la Compañía no pueda restablece] 
el servicio regular de sus compromisos.

ARTÍCULO PRIMERO

Los productos líquidos á d istribu ir se compondrán de] 
saldo existente de los productos del tráfico de las líneas fé
rreas y de la explotación de las minas, deducción hecha de 
los gastos de explotación, de conservación y de entreteni
miento, de adm inistración, de inspección del Gobierno y de 
los intereses y amortización de los fondos que habrá de le
vantar la Compañía, de conformidad con la autorización con
tenida en el art. 10 de este convenio.

ARTÍCULO SEGUNDO

A contar desde 1.° de Febrero de 1897, la am ortización de 
las obligaciones mencionadas en la exposición que antecede 
quedará aplazada, y no se reanudará más que cuando y er 
las condiciones que se detallan á continuación.

ARTÍCULO TERCERO

A contar desde la misma fecha, el pago de intereses de
bidos á las obligaciones se efectuará en pesetas. Los cupones 
y los títulos amortizados vencidos antes de la mencionad» 
fecha de 1.° de Febrero de 1897, seguirán pagándose en la 
forma establecida anteriorm ente.

Esto no obstante, la Compañía, al hacer en el extranjerc 
el pago de los cupones de las obligaciones que son pagaderas 
en francos entregará á los tenedores un vale pagadero u lte
riorm ente en francos y representativo de la diferencia en tn  
el importe del cupón pagadero en francos (deducción hech» 
de los impuestos á cargo de la Compañía) y  la  sum a pagad» 
en pesetas al cambio del día.

Dichos vales serán amortizados por la Compañía cuando 
y en las condiciones previstas en el siguiente a rt. 4.°.

ARTÍCULO CUARTO

Después de destinar la sum a necesaria al pago de los cu
pones de obligaciones en las condiciones arriba indicadas, e) 
saldo se destinará hasta el completo á am ortizar, en la form» 
que determine la Compañía, los vales emitidos por los cupo 
nes de obligaciones Sevilla Jerez Cádiz, series rosa, gris 3 
am arilla.

El saldo que quede disponible después de cubierta dich» 
atención, se destinará á amortizar hasta el completo y en 1» 
forma que fije la Compañía los vales emitidos por los cupo 
nes de las demás obligaciones.

ARTÍCULO QUINTO

La.Compañía se reserva la facultad de decidir en cu a l
quiera época, bien sea la agrupación de vales fraccionario! 
en vales de igual cuantía," ó la consolidación de dichos vales 
mediante la creación de títu los que representen la  sum a co 
rrespondiente al valor de dichos vales de cupones, y cuya 
condiciones se determ inarán oportunamente.

ARTÍCULO SEXTO

Amortizados que hayan  sido todos los vales de cupones, ; 
cuando de los resultados del ejercicio resulte un saldo dispo 
nible después del pago á cada una de las obligaciones presen 
tadas al cobro en el extranjero  de una sum a de diez francq

(á deducir impuestos) á las obligaciones de Sevilla Jerez Cá
diz, series rosa, gris y am arilla de quince francos (á deducir 
impuestos) á. las obligaciones tres por ciento Andaluces p ri
mera y segunda serie, y de veinticinco francos (á deducir im 
puestos) á las obligaciones con garan tía  de los pr ductos de*, 
las m inas de Belmez, dicho saldo se invertará hasta el com
pleto en la am ortización de obligaciones, aplicando las su 
mas disponibles á las  amortizaciones atrasadas, en el siguien
te orden:

Primero. Amortización de obligaciones Sevilla Jerez Cá
diz, ser:e rosa.

Segundo. Amortización de obligaciones Sevilla Jerez Cá
diz, series gris y am arilla.

Tercero. Amortización de las obligacienes Andaluces p ri
mera y segunda serie de las obligaciones Córdoba, Málaga y 
de las doce mil obligaciones con garan tía  de los productos de 
las m inm  de Belmez; de m anera que la am ortización a trasa
da de las obligaciones Sevilla Jerez Cádiz, serie rosa, deberá 
ponerse al corriente, conforme á su cuadro de am ortización, 
antes de que comience la de las obligaciones Sevilla Jerez 
Cádiz, series gris y am arilla, la cual, á su vez, deberá volver 
á su estado normal antes de que empiece la de las obligacio
nes Andaluces prim era y segunda serie de las obligaciones 
Córdoba Málaga y de las obligaciones con garantía de los 
productos de las m inas de Belmez.

Dicha amortización se llevará á cabo, de aquí en adelante, 
por medio de compra cuando los títulos estén por bajo de la 
par, y por sorteo cuando estuvieran por encima de la par.

ARTÍCULO SEPTIMO]

Cuando la Compañía haya satisfecho las amortizaciones 
atrasadas, podrá disponer del sobrante de sus productos en la 
forma establecida en sus estatutos.

ARTÍCULO OCTAVO

La Compañía se reserva el derecho, en el naso de obtener 
una prórroga para una ó varias de sus concesiones, de mo
dificar la am ortización de las obligaciones arriba mencio
nadas.

ARTÍCULO NOVENO

La sum a debida á los banqueros de la Compañía se eleva 
á francos tres millones doscientos setenta m il seiscientos 
siete con ocho céntimos (3.270.607*08), valor 16 Diciembre 
de 1896.

Dicha deuda, que devenga un  interés de cinco por ciento, 
será reembolsada, á más tardar, el 1.° de' Abril de 1898. En 
garan tía  de la expresada deuda, la Compañía ha entregado 
diez mil obligaciones de las doce m il creadas en v irtud  de 
acuerdo de la jun ta  general de accionistas de 8 de Junio  
de 1894.

Esto no obstante, la Compañía se ha reservado el derecho 
hasta 1.° de Abril de 1898 de libertarse de la expresada deu
da mediante la entrega de un  número de obligaciones p ri
vilegiadas, cinco por ciento, de que tra ta  el artículo diez, y  en 
cantidad necesaria para cubrir el importe de la deuda* de
biendo ser adm itidas dichas obligaciones en pago al tipo de 
ochenta por ciento, ó sea á cuatrocientas pesetas por títu lo , m ás 
el interés corrido, y debiendo descontarse el cambio de la  
peseta con relación al franco al cambio del día en que se en 
treguen los títulos.

Cuando tenga lugar dicha entrega, las diez mil obligacio
nes, con garan tía  de los productos de las minas, serán de
vueltas por los acreedores y acum uladas por la Compañía.

La Compañía se reserva la facultad, hasta  la aprobación 
definitiva del convenio, de tom ar á préstamo una suma de 
francos 500.000 (quinientos mil francos) con garan tía  de las 
dos mil obligaciones sobre los productos de las minas de Bel
mez, que quedan disponibles, con el derecho para la Compa
ñía de sustitu ir estas últim as obligaciones, que serán enton
ces anuladas, con obligaciones privilegiadas, que se entrega
rán  en pago al tipo de ochenta por ciento, en las mismas 
condiciones que las estipuladas más arriba.

ARTÍCULO DÉCIMO

Para asegurar la m archa de la Compañía, el Consejo de 
adm inistración queda autorizado á tom ar á préstamo la 
suma m áxim a de un capital nom inal de veinte millones de pe
setas en títulos amortizables en cincuenta años, á partir del 
primero de Enero de mil novecientos dos, con interés de cinco 
por ciento, pagadero semestralmente 3r con la garan tía  de los 
productos de la explotación, con preferencia á los títulos que 
se hallan  actualm ente en circulación..

De dichos veinte millones de pesetas, el Consejo p o d rá /á  
medida de las necesidades de la Compañía, em itir títulos 
hasta  el lím ite de un capital nom inal de diez millones de pe
setas, equivalentes á veinte mil obligaciones de quinientas pe
setas cada una.

Con arreglo al artículo noveno se entregará á los banque
ros de la Compañía el número necesario de obligaciones para 
pago de sus créditos.

Las obligaciones restantes serán negociadas por la Com
pañía por lo mejor de sus intereses, á fin de constituir un 
fondo para atender á las necesidades de la explotación y fa
cilitarle los recursos necesarios para el entretenim iento y 
conservación de sus vías férreas y de las instalaciones mine
ras, así como para hacer frente á las obras que han de con
tribu ir á aum entar su valor.

En cuanto á las otras veinte mil obligaciones, no podrá ne
gociarlas la Compañía sin la autorización de la jun ta  gene
ra l deaccionistas.

ARTÍCULO UNDÉCIMO

Las sumas siguientes, debidas con arreglo al balance ya 
citado, ó sean:
Al Estado, la sum a de  ..............   ’..........  88.231*90
(Ochenta y ocho mil doscientas tre in ta  y una con 

noventa céntimos.)
A varios acreedores, la sum a d e ............................. 328.693*67
(Trescientas veintiocho mil seiscientas noventa 

y tres con sesenta y siete céntimos.)
Por fianzas de proveedores, la sum a de................. 132.679*22
(Ciento tre in ta  y dos mil seiscientas setenta y 

nueve con veintidós céntimos.)
Por fianzas de empleados, la suma de..................... 242.736*58
(Doscientas cuarenta y dos setecientas tre in ta  y 

seis con cincuenta y ocho céntimos.)
Por libram ientos á pagar, la sum a d e . . . . . . . . . .  173 656*71
(Ciento setenta y tres mil seiscientas cincuenta 

y seis con setenta y un céntimos.) 
serán satisfechas íntegram ente con los ingresos y recursos 
corrientes de la Compañía y  en la  clase de monedaren que su 
pago estuviera convenido.
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A C T I V O
l.e — Coste y  m aterial de las líneas 

explotadas.
L Sevilla-Jerez-Cádiz, inclu- 

so el camino urbano de 
Tero/ ............................Kilóm. 164,252 45.474.412*17

: \ , Línea de Marchena á Córdoba:
| \ 1 Ayuntamiento de Ecija... 440.000 
Ój i Ayuntamiento de Fuentes 196.000 
V i Diputación provincial de
£ | 1 Sevilla.............................  741.045
g  I 1 Subvención del Estado... 1.166.176*05

2.543.221*15

750.000
152.698*47
16.127*63

4.969.039*50 
..... 8 491 086*75

í!&sfos de insta
lación............

Utrera-Morón-Osuna........  — 93.230
. Osuna á La Roda..............  — 35,596

Jerez-Sanlúcar-Bonanza .. — 28.860 
Marchena-Córdoba.. . . . . .  — 91.500
Córdoba-M- laga......... — 193.148
Campillos-Granada, . . . . . .  — 129.717
Córdoba-Belmez................ — 71.010

( Puente Genil-Linares.. . .  — 175.850

8.452.487*44 
1.845.570‘66
2.544.659*48

11,400.841*05
| 38.798.627‘28

8.890.807*82
48-785.843*48
15.822.948*38

5 (Subvenciones) Idem concedida por el Ayuntamiento de 
® í J Sanlúcar á la línea de" Jerez-Sanlúcar

1 Bonanza.........................................................
| z  \ r Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz......... ...............
! i  | Idem de Utrera-Morón-Osuna.......................
1 u 1 1 Idem de Puente Genil á Linares:

/ \ Subvención del Estado...  4.932.000 
; \ Ayuntamiento de Martos. 37.039*50

Kilómetros------ ------  1 *067.097

2 .°—Lineas en estudio, etc,
Estudios de la concesión de la línea do Ca

beza de Vaca ■' Llorona, de Beliuez al Hor
cajo y Tobaría a la Carolina.. . . ......... . . ..

182.019.797*74

239.376*59
7.794.059*49

En junto: cuentas del capital, ,,

/ Cantidades tomadas para la reserva esta- 
í tutaria sobre los beneficios de los ejerci-

........................  193.370.749*08

555 907 ‘47\ MIIIHS lit ISCilliLZi J « * n * * * X 1» * * * « * *
190.053.233*82

1.619.774*58

tizaciones.. . .  i Fondo de previsión.........................................
f Idem de amortizaciones varias ....................
1 Idem de amortización de las minas de Bel

mez y Espiel.................................................

34.342*36
413.429*49

1.893.993*43 o orvs f\íiOinK
A co p io s ............

( Almacenes gcnpriilps, mutin ial y ¡limpios.. 
J Tal lo n y ili'l obrus en ujeuueióii..

1.494.930*80
121.180*39

3.663*39

Iteuduros del ca
pital (capital 
por realizar).,

i

i f?j Linca óle líeija
* A y mita m ionio do llóeija . . . . . .  137.407*27
1 Diputación do iSlviII ‘ . ............ 711.04o

| i» i Linea de San Idear:
\ A yunta ni i cuto de San L ear... 100.000 
| Coin1.... ..  Sunlueer.................  52.500

f | Línea do Puent* Genil a Linares:

848.452*27

152.500

1 Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz.. 
i Sobre obligaciones de Córdoba-Málaga, en

Cupones y amor- \ circulación....................................................
tizaciones ven- ) Sobre obligaciones de los ferrocarriles An-
cidas y por pa- \ daluces, primera serie...............................
gar...........Sobre obligaciones de los ferrocarriles An

daluces, segunda serie......................... ..
\ Sobre acciones id. id. id .................................

-------------------- ¿.eyi.ijuo io
891.366*92

24.733*46

430.639*69

583.910*08
2.395

1 033 0150 5
! Ay lint amiento de M artos.............................. 2.469*30

1.033.421*57 / Impuesto sobre el tráfico, saldo á pagar al
l Estado...........................................................

Acreedores va- ) Varias cuentas acreedoras............................
rios . .............. ) Fianza de proveedores.....................................

[ Fianzas de empleados.....................................
\ Banqueros de la Compañía............................i

Iteudores varios

t Caja de Depósitos de Madrid (en garantía), 
sle Beliuez y Espiel (cuenta de explo

te o io n ] ...................................................... .
| Cantidades adeudadas por los Ministerios 

por transportes............................................

346.699

243.474*37

523.218*39

88.231*90
328.693*67
132.679*22
242.736*58

3.270.607*08
A AfiO 1^1 oumns que (] ILt'UHJi pul «XJUUI 11/iai Jjaia, cuiiJ.-

1 pru de 3‘>0 vagones...................... ..............
Varios deudores y cuentas en suspenso.. . .  

\ Idem de los proveedores................................

442.101*16
661.452*61
132.679*22

2.359.624*75

6.000.000

Libramientos á 
pagar.............  Libramientos corrientes pendientes de pago.

/ Remanente de beneficios de ejercicios an-
[ teriores...........................................................

Ganancias ypér- ) A deducir: Insuficiencia del
didas............. ) ejercicio 1896, según cuenta

f general de la explotación... 1.237.407*56 
\ Menos: Beneficios de las mi

nas de Belmez y Espiel en 
1896.........................................  469.547*46

........................ 173.656‘71

i
Cuentas de ga-j 

rantía y valores ; 
disponibles . , .  j

' Obligaciones 5 por 100 creadas en virtud 
{ de acuerdo de la Junt ■. general del 8 de 
‘ Junio de 1894, de las cuales 10.000 dadas
I en garantí á los banqueros.....................
 ̂ 2 .0 0 0  que quedan en cartera........................

5.000.000
1 .000.000

1.551,489‘71

í Caja central........ ...........................................
Idem de Cádiz para pago de derechos de

25.084*74

6.631*04 767.860'10

C a ja -B anca y 
cartera . . . . . .

i Idem de bis estaciones........... ......................
) Banco de España en Málaga,. 224.920£11 
. Banco de España, Sucursales. 144.137*50

181.513*60 ---------------  iJG
Quedando como fondo de precisión especial para hacer frente á las eventua

lidades del cambio v otras________ _ ___ ______ __________________  HfíR
369.057*61

í Credit Lvonnais (Madrid) ..............................
Remesas en curso de negociación..........
Cartero de París, valores de la Compañía.. 

t Efectivo disponible............ .............................

81.068*76
250.871*85
127.431*34

1.143.378*09
2.185.037*03

P e s e t a s  ó f r a n c o s .........

T o t a l  p e s e t a s  ó f r a n c o s ..................... 203.221.091*75 (1) Debe observarse que los pagos á efectuar por cupones y reembolsos vencidos y atrasa
dos, así como por suministros pedidos pendientes de entrega, llevan consigo una" pérdida 
por razón del cambio, que absorberá una gran parte de la suma de pesetas 783.629*61, que 
resulta como saldo en la cuenta de ganancias y pérdidas.

Por otra parte, dicha suma no constituye un activo disponible, y su destino se indicará 
una vez cerradas las cuentas del ejercicio 1896.

Como ninguno de los señores accionistas pidiera la palabra, á pesar de haber abierto el 
Sr. Presidente la discusión sobre la Memoria y el convenio, y llamado la atención sobre el 
balance cerrado el quince de Diciembre de mil ochocientos noventa y seis, así como acerca 
de los proyectos de resoluciones sometidos á la aprobación de los señores accionistas, el se
ñor Presidente puso á votación dichas resoluciones, que fueron aprobadas por unanimidad 
en la forma siguiente de acuerdos:

Primer acuerdo.

La Junta general aprueba la Memoria presentada por el Consejo de administración.

7* ;
ÍZ ■ K<¡u

Q

iw13U

(Fondo social:
f

i i

í

P A S I V O
60.000 acciones de 500 pesetas enteramente ] 
| 271.949 obligaciones ferrocarriles Andalu-
i ces que han producido................

26.543 id. id. id., á saber:
17.286 canjeadas contra 18,196 

obl i g a e i ones Cor - 
doba-M álaga.

9.257 por canjear contra 9.744 
obl i  g a c io n e s  en

1 ---------  circulación. —------
1 26.543 que re p re se n ta n  27.940 
i obligaciones 3 por 100 de 475 pese- 
1 tas que se lia liaban en circulación 
1 no amortizadas en 31 de Diciembre

liberadas.........

78.922.139*33

30.000.000

i
Obligaciones ■

] de 1879, capitalizadas en--------------

\ 298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pese- 
j tas emitidas (de las cuales 16.253
I fueron amortizadas).....................

99.458 obligaciones 3 por 100 de 500 pese
tas emitidas (segunda serie, de

' las cuales 663 amortiz das)........
177.250 obligaciones 3 1/3 por 100 de Sevi

lla-Jerez-Cádiz de 300 pesetas, 
series rosa, gris y amarilla, pro
cedentes de la adquisición de di
cha línea y capitalizadas en 31 
de Diciembre d̂  1879 á 200 pese
tas (de los cuales 14.440 fueron

j amortizadas).................................
12.000 obligaciones creadas en virtud de 

acuerdo de la junta general de 8 
de Junio de 1894, con garantía 
de los productos de las minas de 
Belmez....... ......... . . . ...................

6.904.800

85.826.939*33

27.662.723

35.450.000

6.000.000
154.939.662*33

Segundo acuerdo.

La Junta general aprueba el proyecto de convenio que la Compañía se propone presentar 
á sus acreedores, así como el balance cerrado en quince de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis y anejo al convenio, y concede al Consejo de administración los poderes más am
plios para llevar á cabo la realización de dicho proyecto de convenio.

Tercer acuerdo.

La junta general autoriza al Consejo de administración á crear, con arreglo al proyecto 
de convenio, cuarenta mil obligaciones privilegiadas de quinientas pesetas cada una y con in
terés anual de veinticinco pesetas, cuya creación está prevista en el proyecto de convenio, y le 
autoriza asimismo á emitir dichos títulos hasta el número de veinte mil á medida de las ne
cesidades de la Compañía; previniéndose que no tendrán representación en los convenios las 
obligaciones en cartera, ni las pignoradas, pudiendo sustituirse el depósito de los títulos al 
portador ó negociables, que concurran á adherirse ú oponerse por el estampillado de los mis
mos, de cuya efectividad, número y calidad de los títulos habrá de certificar Agente consu
lar, Notario ú Oficial de fe pública residente en el lugar donde el estampillado esté puesto, 
legalizándose en forma tales certificaciones, según lo determina el párrafo tercero del artícu
lo tercero de la citada ley de diez y nueve de Septiembre de mil ochocientos noventa y seis.

Madrid 28 de Enero de 1897.—V.*° B.°=E1 Juez, Eusebio Martín y Ruiz.~El Escribano ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X —1276

MADRID-LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Fernández 
Montoya, de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
gitano,. para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración de inquirir en causa contra él

por homicidio de Ramona Jiménez; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, así 
como sus circunstancias y actual paradero, se ignoran, y er 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 7 de Enero de 1897.—J. Carlos y  A lix .—El Escri
bano, J. Francisco Arias. J—234

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito, de Palacio de esta capital en 11 
del actual, en los autos seguidos por el Procurador D. Fer
nando Flores, en concepto de pobre, á nombre de Doña Con
suelo Palacios, subrogada en las acciones ejercitadas por Don 
Ramón de Prida, contra su hermano D. Estanislao, en la eje
cución de sentencia dictada por los Tribunales de Méjico so
bre pago dé pesetas, se sacan á la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo, varias partidas de a l-
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tiajas de oro, plata y pedrería, tasadas en la suma de 20.864 
pesetas 20 céntimos; habiéndose señalado para su remate el 
día 15 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en la audien
cia del referido Juzgado; advirtiéndose que para tomar parte 
en el remate ha de consignarse previamente el 10 por 100 de 
La expresada tasación, y que las alhajas estarán de manifies
to en el domicilio del depositario, D. Fernando Flores, calle de 
Hortaleza, núm. 35, segundo.

Madrid 15 de Enero de 1897. = V .°  B .°=López de Sá .=E l 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 12 P

M ADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente edicto, y en méritos de los autos que de 
oficio se siguen en este Juzgado sobre prevención del juicio 
abintestato por muerte de Doña Agustina Orfadariaga y 
Bengoa, natural de Vitoria y vecina que fué de esta Corte, se 
hace saber que dicha señora falleció el día 7 de Noviembre 
del año último, á los setenta años de edad, sin dejar herede
ros ni parientes conocidos y sin haber otorgado disposición 
testamentaria eficaz, por cuya razón, en observancia del pre
cepto del art. 984, en rel-mión con el 986.de la ley de Enjui
ciamiento civil, se cita y llama á los que se crean con dere
cho á la herencia de dicha señora, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1897.=Luis Ponce de 
León .=Ante mí, Esteban Unzueta. 16—P

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Zurita, que 
tuvo su domicilio en la calle de Villanueva, núm. 17, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 20 de Enero de 1897.—Luis Ponce de León .=E l Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—297

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Mercsd de esta ciudad.

En virtud de la present í se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á José López Urbano, natural de San Roque, 'hijo 
de Francisco y María, casado, de cuarenta años de edad, y á 
Salvador Marqués Doblas, natural de Málaga, hijo de Antonio 
y Remedios, de veintitrés años de edad, ambos jornaleros y 
vecinos de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en los estrados del Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se les ha seguido sobre contrabando; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y comparecencia de di
chos sujetos, consignándolos á mi disposición.

Dada en Málaga á 4 de Diciembre de 1896.—Francisco Ga- 
llego.=:Licenciado Leopoldo López. J—8789

MANACOR

D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción de Ma- 
nacor y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Riera y Astich, apodado Tos, hijo de Gabriel y de An
gela, natural de Petra y vecino de Palma, de treinta y tres 
años de edad, soltero, jornalero, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan de la causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del expresado plazo, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se le de
clarará rebelde.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que procedan á la busca y captura de dicho Riera, y 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes sea con
ducido á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Manacor á 13 de Enero de 1897.—Joaquín More
no.—Por su mandado, Rafael Ferrer. J—253

MANCHA REAL

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente requiero y ruego á todas las Autoridades 
des de la Nación, así civiles como militares y  agentes de la 
policía judicial, practiquen investigaciones en averiguación 
del paradero de los efectos que á continuación se detallan, 
queden la noche del 18 de Diciembre último le fueron robados 
á José López Tejero, vecino de Jimena, de la casa de su per
tenencia, sita en los arrabales de expresada villa; deteniendo 
y  poniendo á disposición Me este Juzgado á la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Mancha Real á 17 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez.—El Secretario, Antonio Porras.

Efectos robados.

Ocho tripas de longaniza.
Tres de chorizo.
Siete de relleno.
Tres trozos de carne de cerdo, salada.
Un jamón fresco.
Otro añejo, empezado.
Una espaldilla, fresca.
Una espuerta de palma con tres celemines de garbanzos
Ocho celemines más de garbanzos.
Dos celemines de nueces.
Medio de bellotas.

Unas tijeras grandes.
Como unas 15 á 20 fanegas de trigo.
Dos sábanas de algodón, una con encaje en el embozo.
Una sábana de holanda de alliodón con tiras bordadas.
Dos sábanas de lienzo moreno.
Una sortija de oro con tres perlas.
Otra de ídem con una flor y una esmeralda.
‘Unos pendientes.
Unos aretones con siete perlas cada uno.
Cuatro camisas de hombre, holanda de algodón.
Tres de hilo.
Dos de muselina.
Seis pares de calzoncillos blancos.
Dos de lienzo moreno.
Siete pares de medias.
Las sábanas y camisas de mujer marcadas C. R., las de 

hombre y calzoncillos J. L. J—298

MORÓN DE L A  FRONTERA

D. José Diez de Tejada, Juez instructor del partido.
Por la presente requisitori hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y Actuaría de D. Alejandro Cotta Barca pende eje
cutoria recaída en causa contra Cristóbal Harillo Villalva, 
de treinta y dos anos de edad, hijo de Cristóbal y de Isabel, 
natural de Montejnque y vecino de la misma población, casa
do, del c mpo, sin instrucción y sin anteriores procedimien
tos, por el delito de hurto, en 1- que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (D. I). G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y detención de dicho indivi
duo, de quien se ignora su actual paradero, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
para extinguir la condena que le ha sido impuesta en dicho 
proceso.

A  la vez se le cita y emplaza por el término de diez días 
para que comparezca ante este Juzgado, apercibido de decla
rarle rebelde.

Dada en Morón á 14 de Enero de 1897.— José Diez de Te
jada.— De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—237

MUROS

D. Ramón Reynoso Calvo, actuario del Juzgado de ins
trucción de la villa y partido de Muros.

Por la presente cédula, y de orden del Sr. D. Francisco 
Alonso Suárez, Juez de instrucción de este partido, y confor
me á lo acordado en providencia de esta fecha, se anuncia el 
hallazgo en el día 7 del corriente, en la playa del puerto de 
Quilmas, perteneciente á la parroquia de San Mamed de Car- 
nota, de los restos del cadáver de una persona que no ha sido 
posible identificar; y en cumplimiento y á los efectos de lo 
que dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita á los más próximos parientes de la persona finada, 
para que en el término de los diez días siguientes á la publi
cación de aquélla eu los periódicos oficiales de Madrid y pro
vincia de la Coruña, comparezcan en este Juzgado de ins
trucción para declarar acerca de la identificación y de las 
causas de la muerte, é instruirles de los derechos que en aquél 
se les concede para ser parte en el sumario y renunciar ó no 
á la indemnización civil que pudiera corresponderles; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Muros 16 de Enero de 1897.=Ramón Reynoso.
J—325

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y  Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Juan Jaurrieta y Martínez, hijo de José María y de Francis
ca, natural de Alio, partido de Estella, soltero, jornalero, de 
diez y nueve años de edad, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra el mismo sobre homicidio de 
Pío Moral; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de 
esta ciudad y á mi disposición con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 19 de Enero de 1897.—Salvador A la
font. =D e  su orden, Dionisio Itúrbide. J—277

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Maldonado 
Flores, que dice ser vecino de Llerena, de la provincia de Ba
dajoz, cuyas demás circunstancias personales y su actual pa
radero se ignoran, pan que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado con el fin de hacerle saber su procesamiento y recibirle 
indagatoria en la causa que se le instruye por hurto de una 
potra y falsedad de una guía.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procuren, por cuantos 
medios les fueren posibles, la busca de dicho sujeto, y una 
vez hallado, lo remitan á disposición de este Juzgado enca- 
lidad de detenido, con las seguridades convenientes.

Dado en Plasencia á 15 de Enero de 1897.=Eugenio Esté- 
vez Bustillo.=E l Escribano, Martín Fons. J—299

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se
villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig 
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario, en el cual he 
acordado que se haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M ad rid  por término de diez días, á fin de que por 
los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de

dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.-- Fabián Ruíz.
J—371—6

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa, 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Santiago 
Flores, natural y vecino de Palma del Río, hijo de José y de 
Ana, de veintidós años, soltero, jornalero, cuyas señas iíou: 
estatura algo alta, pelo castaño, color moreno, cejas al palo, 
ojos pardos, barba poca, y viste á uso de los trabajadores del 
país, para que en el término de diez días, contados desde í% 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín- 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
efecto de ampliarle su indagatoria en el sumario que contra 
el m smo y otros se instruye por el delito de sedición.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado de dicho individuo, el cual, caso 
de ser habido, lo pongan á disposición del misino en la cár
cel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 18 de Enero de 1897.=Fabián Ruiz.—
El Secretario, Licenciado Juan de V. Nogués. J—326

SANLUCAR LA  MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vez y término de quince días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, la de Huelva y G a c e t a  de  M a d r id , á una viajera que 
la tarde del 19 de Octubre próximo pasado iba en el tren nú
mero 1.° de Huelva á Sevilla en un coche de tercera, y que fué 
lesionada por una piedra que tiraran los procesados"en la es
tación de Carrión de los Céspedes, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle la causa que 
se instruye contra Antonio Daza Sánchez, Rafael Fernández 
Bernal, Joaquín Solís Reynoso y José María Domínguez Ber- 
nal por dicho delito; apercibida que de no verificarlo en dicho 
término le pararán los penuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 20 de Enero 
de 1897.—José Martín Barrios.=E1 actuario, José González 
y Sánchez. J—327

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl zo á José 
Rodríguez González, n-tural de Castellar, vecino de Los Ba
rrios, casado con María Santos Ruiz, de veintisiete años de 
edad, jornalero, de estatura y carnes regulares, color claro, 
ojos ídem y cabello entrecano, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G aceta  de M ad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con 
objeto de hacerle saber la resolución de la Audiencia de Cá
diz en la causa que se le siguió per hurto; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segu
ridades convenientes, y  á mi disposición, de dicho procesado.

San Roque 15 de Enero de 1897.=Laureano del Fresno. =  
Por su mandado, Franco Pozo. J—328

TORRELAV EGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción del partido de Torrelavega.

Por la presente, y como comprendido en el en so l.°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Bolado de la Riva, vecino de Guar- 
nizo, cuyo paradero actual se ignora, de treinta años de edad, 
viudo, jornalero, para que en el término de quince días, con
tados desde la inserción en la G a ce ta  de M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el 
sumario por allanamiento de la morada de Manuel Díaz V i
llegas, vecino de San Martín de Quevedo, y desobediencia á 
la Autoridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del or
den judicial procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades debi
das, en la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 20 de Enero de 1897.=Santiago da 
la Escalera. = P o r  su mandado, el actuario, Marcelino García.

J—330
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre hallazgo 
de un cadáver en término de Alfafar, en la madrugada del 12 
de los corrientes, el cual no ha podido identificarse, he acor
dado la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Mure a, fin de 
que llegue á conocimiento de su familia y cuantos puedan 
dar razón de tal individuo, de quien tan s do se ha. podido 
inquirir se llamaba Salvador, y ser murciano, de estatura re
gular, barba y pelo canoso, de unos sesenta y cinco anos de 
edad, color moreno, ojos pardos, boca y nariz regulares, vis
tiendo pantalón y chaqueta negros, camisa de percal rayada* 
siendo de profesión pordiosero, y á cuyos parientes ó repre
sentantes legales se les ofrece el procedimiento, á tenor de. lo* 
dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento* criminal.

Dado en Torrente á 17 de Enero de 1897. =Eíisique Lassuv- 
la.—El actuario, Silverio Ribelles. J—303

NOTICIAS OFICIALES
Sucural del Banco de de E s p a ñ a en S a n t ia g o

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario, 
número 12, expedido por esta sucursal en 2 de Agosto de 
1890 á favor de Doña María de las Nieves Moreno y Viilanue- 
va, por pesetas nominales 23.500 en seis títulos de la Deuda 

í al 4 por 100 amortizable, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de
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la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madbid y 
Boletín oficial de la provincia de Coruna, según previenen los 
artículos 9.° y 237 del roglamento reformado por Keal orden 
de 8 de" Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero^ se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad. .

Santiago 28 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Lorenzo 
Fernández. ^   ̂ ^

Sociedad de Seguros mutuos El Progreso.
Su balance desde 1.° de Enero ¿t 31 de Diciem bre de 189G

CAPITALES PRIMAS

Pesetas. Pesetas.

Capitales asegurados y sus primas. 1.734*728 68.234*01

Por primas realizadas en el presen- ^
te año.............................................. * 8*63 320 »

Realizado por la Sociedad, primas kq-ihias
anticuas     ̂ 0.817 (LclllLlj-, u<vr->. .

Idem id. de nuevos seguros . . . . . . .  »
Idem por los Sres. Agentes, primas

antiguas  » 4rú‘07
Idem id. de nuevos seguros  » 000 v ¡

Total  8.637‘20 8.637‘20

Por los gastos y pagos........  ...........  6'111127? f o n
Por lo satisfecho á los Agentes  ,qq i
Por pago para Siniestros, á C aja... 2.410‘83

Ig u a l .............................  8.637‘20 8.637‘26

Cuyo balance se hace público á los efectos de la ley, á la 
yez que se convoca, á los asegurados á junta general que se 
lia de celebrar en las oficinas de la Sociedad el día 13 de Pe- 
brero próximo, á las once de la manana, para examen de 
cuentas y nombramiento de nueva Junta administrativa. 

Madrid 1 0 de Enero de 1897.=E1 Director, 0. Cesteros.
X —1277

Caja  especial de Ahorros de Alicante.
B alance de situación practicado en 31 de Diciem bre 

de 1896.
Pesetas

ACTIVO -------------------
Préstamos sobre Alhajas: 14.497 lotes existen

tes h o y ..............................................   354.939
Idem id. Ropas: 8.869 id. id. id ...........................       84.864
Idem con garantía personal: 147 pagarés en

ca rtera .? .  .........   138.398‘5C
Idem con hipoteca: Dos existentes hoy   7.500

Existencias en efectivo:
En Caja................................................ 8.770*07
En la Sucursal del B anco...............  1.500

-----------   10.270‘0ri
Mobiliario: Valor del existente........................... 8.142‘1(
Tasador de Alhajas actual: Su cuenta............ 8.407*54
Idem id. Ropas id.: Idem.............................................  373
Inmuebles: Valor del edificio, solar y cimientos 57.698‘5t 
Intereses por cobrar: Los correspondientes á 

los lote*? de Alhajas y Ropas existentes en 31
de Diciembre de 1896........................................ 23./36‘96

Lotes de antiguos Tasadores: Los existentes
propiedad de la Caja,..  ..........................................  120

694.449‘73

PASIVO
Imposiciones:

Capit d de los 1.196 imponentes existentes—  543.063‘50
Intereses devengados y abonados...................... 22.323T6
Depósitos voluntarios con interés: Dos exis

tentes............................................ .............. .........  14.500
Fondo de reserva:

Saldo de cuenta en 1895.................  260*45
Intereses devengados......................  1.182‘35
Alquiler del edificio......................... 1 .500

 ______  26.942‘8C
Fianzas: Las del Director, Cajero, Depos diario

de Alhajas, Tasador de Ropas e Imprei <or... 28.000
Dividendos de años anteriores: Los pene lien-

tes de p a g o ................................................... •: • 605‘90
Residuos: Los no caducados pendientes de

p a g o ............................................................... _  4.810*12
Imprevistos: Presupuesto para el año 1897... * 2.500
Fondo de Amortizaciones: Saldo existente   1.500 ^
Capital saldo........................................................... o0.204‘2a

694.449‘73

S. E. ú O.= Alicante 1.° de Enero de 1897.=EK jContador, 
J. Carreras.—V 0 B .°=El Director Gerente. G. Va lúeyos.

X V -1281

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD a n ó n i m a  m i n e r a  

B alance al 31 de Diciem bre de 1896.

ACTIVO
Almacenes............................................................... 10.129*34
Cuentas deudoras..................................................  1.743.508*43

1.753.637‘77

PASIVO
Capital....................................................................  300.000
Cuentas acreedoras...............................................  1.453.637*77

1.753.637*77

El Director, P. Laforet.—Es copia.—El Presidente del 
Consejo dé administración, el Marqués de la Merced.

X  —1279

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Enero de 1 897 , com parada con la 

del dia anterior.

C?AMBLO AL CONTADO

FONDOS PPBLICOS '
Día 28, Día 29,

Deuda perpetua &14poriQ@ interior...». 65 0/0 65*05-10-'5
á plazo 65 0/0 65*15-10-05

fin cor. flr. 
cambio m. 65*10 

no publicado  ̂ 64*90 >
á plazo! 65*80 65*25-20-15-10

fin próx flr. 
cambio m. 65*115 

68 0/0-65*90-80 
fin prox fir,
0*50 prima, 

no publicado. 64*95 »
Idem id. lá. serie B       * • * • • 65 0/0 65*10

pequeños. 68*10 65 10-15-20
61*10-15-05-69 0/0 

68*90-85-80-15
Idem serles G y H, da 100 y 200 pesetas. . . .  61*15 68 80-61*15
Id®m Id. si 4 por 100 exterior................... . 11-95 18*05-10-18 0/0

á piase IT95 18*i5 fin cor. fir.
con numeración. 

18 0 0-11* ;>5 
fin próx fir. 

con numeración. 
psousnoB. 80*30 18*65-15-10-20-45-10

18*25-80*60-' 0-90-10 
80*10-81 0/0 

19*35-30-31*20-25
Idem series G y E, de 100 y 200 pesetas.. . .  83*50 83*90-50-84 0/0
ídemamortizable al 4 por 100.. ................  H 0/0 16*90-7r.-90

pequeños 11*05 11*20-50-10-05-78 0/0
77 0/0-16*90-95

Obligaciones del Tesoro al portador son in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
áe 30 de Junio de 1891:

Serie A, números 1 al 24.962........ . 100*85 160*85-99
Serie B, números i al 8 8 .9 1 3 .. ...... . . . . 100 80 100*85-90

Carpetas provisionales de Obligaciones de!
Tesoro, ds 500 pesetas, sobre la renta da 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 & 808.000.  ........ 96 0/0 96 0;6 96*05-10

96 0/0
no publicado » 93*05

pequ-ñas 96 05 93 0/0-98*05-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1883.. ........ 95 60 95*85-70

pequeños. 95*65 95*70-75-65
Idem Id. !<L, 1 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 81*80 81-90-82 0/0

pequeños. 81*65 81‘£0-90
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas.................................o...... 69 0/0 >
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 per 100..................................... 103 0/0 103 0/0
Idem id. íd.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*50 »
Acciones del Banco de España..................... 334 0/0 384 0/0
Idem id, id. cantidades pequeñas   384 0/0 384 0/0
Idem da la Compañía arrendataria da Ta

bacos.—-Acciones al p o r ta d o r ............. 211*50 211 0/0
Idem id. Id. cantidades peo nenas . . . . . . . . . .  211 ‘50 *
Obligaciones de los Ferrocarriles da Ma

drid á Zaragoza y á Alicante, serio A, de 
Valladolid á Ariza, números 1 á 100.000-
5 por 0/0 anual  > 93*65

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 28 de Enero de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem id. id. interior.    á *

Idem amortizable al 2 per 100.   & *
Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba  ...........  á 285*00

Fondos franceses.. . f j? 10° ' * ........... ...............’ ' ’ " ............. \ í ™ íC 3 IpS por 100...................................       á 106 50
Consolidados in g leses ...........................  é 112 56

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Paris á, la vista, francos, beneficio. 24*35-24*45.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1897.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.&q1---- ------------------

barómetro ------------ Z---- ’-------   DISECOIOI» ESTARO
SOSAS

¿0* y en I ~r * y alase ds viento i al cielo ,
mütettow Seco. an0f ¡ * * ~

S mañana.... 708 81 — 4*4 — 4*7 N E .... B.a lig.a Despejado,
i mañana..., 70982 — 0*8 — 1*8 NE . . .  Idem... Idem.

J áoi d ía ..,.. 709*86 4*1 1 0 NE . . .  Brisa... Idem.
| d «  la farde. 708*43 5*6 1*4 NNE.. Id. lig .. Idem.
S d« la tarde. 108*38 1*9 — 0*7 N E .... Calma.. Idem,
8d®lanocfcfi¡. 708*85 — 1*6 — 2(4 N E .,.. Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire & la sombra. =»........... •. 6*1
Idem mínima...................................................   — 4*7

Deferencia. .............................................        10‘8
TemperAturi máxima al Sol, á dos nistros ds la tierra.. . . .  12*2
Idem id. deníi$ de una esfera áe cristal. .............   39‘6

Diferencia........................       274

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó i&bó.r&bk»* .........    14*0

Id«m mínima, í¿ .  . . . . . . ...     — 7‘7
Diferencia    *31 *7

Velocidad del viento ©a ías últimas veinticuatro horas .ki
lómetros) ..........      281

OsGllaetón barométrica, íá. -Cstilímetrog}   1‘5
Altura id. con respecto á la anual, á l m  nueve horas

d® la noche.  .............. ............................ ............................. 4 - 1*4
Lluvia la^ •últimas vdínticuat?o horas (miL^stros)..*» *

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á
las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, eldia 
29 de Enero de 1897.

Altara Direc- Fuerza !Miomttne. ^   ̂ ,  3ÍS, , , ¡ inio

L0CAIIBADES y  al nivel grados asi dí>1 w n l i * '  Hf. sm a r  
domaren oentesi- n  ^  . t ;
milísaistros. males. ?

S. Sebastián, 769*5 4*1 SR-Viento. Lluviosa ; mq.»
Bilbao..,..,a, 769*9 2*8 E  Calma. M. nul>>
O viedo....... 770*4 2*1 NNO.. B.a iig.a Casi de- > f
Corulla (7h.b 76̂ *1 4*2 NE . . .  Brisa... Idem. y- ícáda.
Santiago. . . . .  771*8 3*3 N. Id. lig.a Despeja- o... i h vitada.,
O ren se.......
Vigo..............  768 6 5*8 E   Brisa.. íd em ...,., Tranq.*

Oporto  769*1 5*4 E. . . . .  Id. fte.. Idem ....... ñ Nfím.
Lisboa(8 h,).. 766*8 0*8 NNE.. Viento. Nubosa Joieaje»-
Badajoz  767*6 8*1 N E ,... Calma.. Despeje-^..■? *

S. Fern, (7h.) 763*1 1*7 ENE. . Idem... M. i.vb anq.*
Sevilla,. . . . . .  761*4 8 8 N E .... B:Da... Despfj - *
Málaga  768*8 11 0 E  Viento. Lluv o w Aada.
Granada...... 762*1 5*4 NNE.. Calma. Nuboso. ...»  >

Alicante.= .... '^65*5 10 0 NNO . Brisa... Cubicric .,,. ; TranqJ
Murcia.. . . . . .  76 >8 6*0 £ 0 . . . .  Calma.. Lluvioso, q *
Valenfyia...... 761*2 8 4 N   ídem... Despejado.; »
Palma. . . . . . .  76613 6*0 NS ídem,.. L luviosoTranq.»-
Barcelona.... 765*3 4*4 N  Idem,.. Nuboso ; ?cada.

T eru el....... 771*0 — 9*4 ? N Idem... Despejado. *
Zaragoza..... 76T2 4 6 N O .... ídem. . Idem . . . .q  >
Soria....  761*3 — 1*2 N O .... Idem.-. M.nuboso.,| »
Burgos  770*6 — 2*4 N E ,... B.a lig.a Cubierd- A *
León .
Valladolid.... 770 7 — 1 0 N E .... Calma. DespejadaL *
Salamanca... 768ñ -L O  E Idem... Id em ......-i
Segovia  1

Madrid.... . . .  169*9 — 0*3 NE . . .  B.a lig.* Idem. . . . . . . ;  »
Escorial...... 768*4 -0 * 6  NB. .. Id. fte.. Idem,..* , . ¡ >
Ciudad Real. 769*8 1*2 N E ... Id. lig.a Idem.. . . . . . .  *
Albacete..... 763;6 4'0 SSE... Idem... Idem ...,.,. »

París.............. 764*0 10*0 ONO.. Idem .. Cubierto,,.. *
Gris-Nez..... 761*8 1‘0 N  Viento. I d e m . O l e a j e .
St. Mathieu.. 766*5 4*2 NNE.. B.* lig.» Lluvioso., Tranq
Iaáad’A ix ... . 166*6 60 N O .... ;d fte . Idem. . . . . .  Idem.
Biarritz  768*0 4*0 s   Brisa.. Cubierta... uiem^
Clermont...*. 763*7 — 2*4 ONO.. Calma. Id e m ,....., *
Perpiñán.... 765*5 3*1 O  B.aFg.a I dem. . . s .. >
S ic ie ... . . . . . .  |
?f!za...............  759*0 4*5 > Caima Casi dew/\ Ocadao-

R o m .   7489 ? 1*4 N ... . . .  Brisa... Despeja 1 >
Lierua..  758 6 2r,4 E ... . . .  Idem... Casidcsp >
P&lermo. , . . .  110*7 8*6 S O .... ídem... Gubierv \ >
Cagliari....... 761*9 7*0 NO .... Viento. M. n u b o . e e - *

üiraceléisa  g e n e r a l  «I© y

A yer llovió en Santander, M álaga, San Sebabtia j /  nevó
en Pam plona.

Forman parte de e s t e  número de la G a c e t a  lo s  plie
gos 19 y 20  de las sentencias de la Sala de lo es vil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I ,

ANUNCIOS

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechft 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa M artina, virgen, y  San Lesm es, Abad. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 69 de abono.— 
Turno 3 2—Hcmleto.

TEATRO ESPASÍOL.—A las ocho y media.—La calumnia 
por castigo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 7.a de 
abono.—1Turno 1.° impar.—A caza de nomos.—La monja descal
za (refundida).—Segundo acto.— Venta de Baños.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A. las ocho y media.—
Be vuelta del vivero. — Cinematógrafo.—El Marqués de Ca- 
ravaca.—Cinematógrafo.— El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.—La loda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.— Beneficio 
de los señores Sánchez Pastor y Chapí.—La lanía de trompe
tas.—La cascarita.—Los golfos.—Las hra/oías.


